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CONDESA DE ROBRES,
Y T IE r ^ A R A N D A  (Ar.34.)

EN EL PLEYTO DE APREHENSIÓN 
D E  L A  B A R O N I A

D E S A N G A R R E N ,
INTRODUCIDO A INSTANCIA

DE DON DIEGO VIRTO
D E  V E R A ;

E N  E L  J U I C I O  d e  P R O P R IE D A D ,
Y g r a d o  d e  r e v i s t a .

S  0 B  K  £
SV C C JESSIO N  D E  D IC H A  ÍA R O -  

excluyendo a Don Htcenté de Sefse 
(num.31.)

[3L RAVE es el aíTumpto dá 
efte Pleyto , no folo 
por el objeto de la diíí 
puta , íi también por 
Ja noble circuhftancia 
de trararfe del derechó 

íe  rcprefentacion de la Antiquifsima , 7 Noble
A Cafa

Senorer̂  
que han de 
votar cjlc  
Pleyto.

Regénie:
^egavia.
Cafcajares:
^antayana,
Ántolinez.
M adrid .
Carrafío,
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Cafa de-los Mendozas: y el defeo de Gonfegmt 
uno , y otro , ha empeñado , para que por mas 
de dos figlos haya fido la fuccefsiort de la Baro. 
uia materia de litigios > ocupando los Tribuna. 
Ies, y empleando las tareas de doétifsimos Abo
gados, afsi Eftrangeros , comO Nacionales, fien- 
do el ultimo eftado favorable a la linea de la 
Condeía de Robres, y Aranda con
los Juzgados , que ha obtenido , con poffefsion 
de mas desden anos, en virtud de ellos.

‘Y  fupuefto , y radicado el Dominio de 
la Baronia de Sangarren en la Cafa de Mendo
za , córi exclufion de los que pretendan fticceder 
en ella, como deícendíentcs de la de Gurrea, cu-̂  
yo punto corre a cargo de otra Pluma , es pre
d io  examinar las Eferituras conferentes a los 
Vinculos, que Ce fuponen fundados por los pof- 
fcbcdorcs-^6^aq«elía^>--^-

5 La primera es , la Carta- MatrifTioniaí ifg 
Don Pedro López de Mendoza,--con Doña Jua
na Nuñez Cabeza de Baca (Mm.z,) en la que fa 
Padre Don Iñigo (riHm.i.) le d io , e hizo dona
ción de la Baronia de Sangarren , íegun fe aJ- 
vierte y Memor. foL 7^. y y 6,

4  Es la fegunda, ía Capitulación Matrimo- 
ilial de Don Iñigo de Mendoza (num.6,) para el 
fegundo Matrimonio f que contraxo con Doña 
Franeifca laCavalIeria, que fe halla relacionada, 
J\demor. a fol,yy> v f̂que ad 80,

 ̂ Es la tercera,el Teftamento de Don Juan 
de Mendoza, {nnm.g.) hijo de los expreíTados, 
que fe leháQnd̂ TiyMem.a foL%x̂  iifqm

 ̂ y



6 Y la qüatta , y ultima 6s, el Teftamentó
de Don Bcrnardino de Mendoza {num. 14.) que 
fe tranfcribe en cXMemonal, a los folios loe. 

3  lo í .  ^
7 Sobre fi en la primera Eferkura fe fundb 

Vinculo perpetuo abfoluto , fueron los prime- 
íos litigios , y fueron vanos los Juzgados , íi 
bien el ultimo en propriedad defeíiimb lo abfo* 
luto , y perpetuo , que fe pretendía por Doií 
Francifco, {ntim.%.) fegun aparece j Memor. ^  
fol. 108. ufque ad 1 1  r. y obtuvo Don Juarí 
{mm. s>.y como heredero de Don Iñigo fu Pa-

mediante fu Teftamentó » de qué 
CYaRo para fundar fu -peítcnencia y y derecho 
á. la Baronia con libertad.

8 Pero los mifmos Abogados, que eferivie^
ron contra el Vinculo abfoluto , no dudaron 
Jo havia contravencional. Portol. Kidmtas 
num. 57 . que refiere a Deciano , Beroyo , y i  
Juan de Ribas, y lo calificaron también las Sen
tencias , como fe ve en ehmotivo de la Senten- 
ciddel Procelfo de Apelación de Don Juan Fran- 
ciíco Lanaia ,  y Dona Elvira y (num. io.y  baxO 
el dia 8. de Julio de 1 5 5 i . ib i: eo máxime,
quia licet m fa£Hs Dotdthus confedis cired 
Matrimonium conttAÜum Ínter Domnum Pe- 
trum LofetU de Mendoz^a, ^  Bomnam Joan- 
nam Nuñez^ Calezca de B a c a , horia , conté 
^latione M atrim onii Domno Betro eorum filio 
fuerint donata cum Vinculo, ( f  Conditione', n i 
dtdus D. Petrus poffet difm nen in d t a  , \ec 
w  morte , nifi_ iüfiliosy &  eorum dependentes
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mafculos , &C. ex clat^Jula tamen frd iB ^ n o n  
^deicGTfimiJjuP  ̂ ahfolutum , fed tMtur/i Jub 
condttíone , f i  D. Petrus frohihitioni contra- 
^emret extra cafum permtjfum alienando re- 
JdB are pojfe j cum juris Authofihus exíflima- 
mus,

p Por muerte de Doña Elvira {num, lo.) 
y  de Don Francifeo Antonio Lanaja, y Mendoza 
fu hijo {num. 15'.) fin fuccefsion legitima de ef- 
tc ) fe aprehendió la Baronía a inftancia de Lo- 
tenzo López de Ores, y fe dieron propoficiones  ̂
por Don Pedro de Mendoza {jium, 12 .) cum 
juftis^ y por Don Bernardinofu hermano (num, 
114.) ayudandofe de las dos Capitulaciones Marr 
trimoniales referidas, y de cLTeftámcnto dé 
D onjuán {num, 9.) y loque principalmente 
fue objeto de difputa fe reduxoa la excepción de 
ilegitimidad opuefta por Don Bernardino , con
tra fu hermano , y la tranfaccion de qutrefhrfe 
ayudo para excluir a Don Bernardino : y laSen^ 
tenciaíé pronuncio en favor de Don Pedro, con- 
íiderandolo fuccefibr en fuerza del citado Teflar 
mentó , como todo aparece M em , dfoL  1 1 1 , 
uj^que ad 1 6 j,

 ̂ 10  Muerto ya Don Pedro {num, i 2*) fe 
obtuvo nueva Aprehenfion a inftancia de Don 
Bernardino {num, 14.) alegando la poíTefsion 
de los bienes en Don Juan {num, 9,) el Tefta- 
mento de cftc, y Vínculos en el expreíTados $ la 
deficiencia de los primeros contemplados , y no 
hallarfe otro Barón hábil, y capaz de poder fue- 
ceder , por lo que hayia llegado d  cafo de fu lla^
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fnamientó ; por lo que ¿oncfuyb'pidiencío' fe aí- 
mitieíTc fu proppficion con Dominio enfucrzí 
de lo referido.

1 1  Dib también propoficion Don Bernar-
dino {num, i 8) alegando la poíTefsion en Don 
Iñigo (num. i.) la Capitulación Matrimonial 
de Don Pedro, y Doña Juana (num. 2.) con los 
Vinculos en ella contenidos, y que en fuerza dé 
ellos, y de la contravención de Don Pedro 
[num. 2,) havian recaído en Don Iñigo (mim¿ 
€.) y por fu muerte, en Don Francifeo (num.^.) 
y por la de eñe, en Don Bernardino {num. 14 .) 
guien le havia vendido , y cedido los derechos,' 
que en los referidos bienes le podian pertenecer, 
afsi por la Capitulación mencionada, como pót 
otros tituIos._____ . . . r

1 2 Por los Tmores V
Pedro de Sefse {num. 2 1.)  fe dib propoficion con 
Dominio , alegando los Vincules de la mifma 
Capitulación Matrimonial, y la contravención 
3 ellos de Don Pedro {̂ num. 2.) concluyendo fe 
admitiera fu propoficion como deícendiente Ba* 
ion primogénito de dicho Don Pedro {num.z.) 
mediante Don Pedro {num. i 2.) y por Senten
cia pronunciada en 2 .de Marzo de i6 \ 6 .  fe rc- 
cibib la propoficion de Don Bernardino {ñum-. 
II8.) y fe repelieron las demas, que fe havian 
dado con Dominio ; y aunque fe pidib revocar, 
fue confirmada, fegun aparece A fm . afol.iS 'Á . 
ufque ad i j i  .y defde entonces fe radicb la pof- 
fefsion aétuai déla Baronía en la linca de Don 
Bernardino {num .i^) por haverfe confideiadb
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agnaticio el.Virtcuío » fcguB caliíiean los Motí)̂  
vos, q u e  fe hallan en U Decijf. 254. del Sc' 
ñor Seise.

t 3 En él mífino ProceíTo fe hallan decreta
das repoficiones en los derechos , e inftancia do 
Don Bernardino (imm. 1 8.) en favor de Doña 
Ana Cathalina López de Mendoza,, hija de Don 
Bernardino (mm. 14.) y también cn.favox.de 
Don Bernardo fu hijo (nam. 24..) y rnuerte 
de sft?, en favor de fu hijo Don Aguftin (nufíi, 
l^p.) y por muerte de efte, fue repuefta Doña 
Maria jofepha López de Mendoza , y el Conde 
de Aranda fu marido 34.) fegun aparee©
M em . a foj. 17 ^ . u j’que ad i^  c)- y  finalmente 
^n el Pleyto' aftual én la Lite pendente, por la Sení 
tencia , que fe pronuncio en 14 . de Febrero ddl 
a ñ o  pa|Eadode 1 j z 7 .  Cc rCcibio con Dominio 
fcbre la B"on la aprehenfa^, la, p.tctpoficmnvBa* 
da por Doña Ana Cathalina ,^y Oon Béf narcía 

ip .) en cuyos decechósfe hallaban re.' 
pueftos los Condes de Aranda (««^.34.) M e ^ : 
fol. ipp .

14  Y haviendofe paíTado por Don Vicente 
de Seise (nunt. 3 i.) el Pleyto al Articulo de Pfo- 
priedad, con los mifmoS títulos, y derechos, que 
expufo en la propoficíon de Lite pendente., y fe. 
guidofe la Caufa con los Cqndes de Aranda (rtftm, 
134.) y con el Marques de Barbóles, Conde da 
Contamina (mm. 37.) unos, y otros de la Ca. 
fa de Mendoza, fe opufierort los Señores Marque, 
fes de la Compueíla {m m . 3 <y.) y fi bien no fe 
ha incluido en ,el Menáorial Jo refpectivo a fu
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preterifion \ por hávccfe conGdcrado extinta fa  
inflaiicia por fu muerte fin fuccefsicn alguna,es 
fin duda,que fu derecho a la fuccefsion, ló funda 
ron en la Capitulación Matrimonial de Don Ini-i 
go {nmn, 6.  ̂ y en el Teftamento de Don Juati 

en el que fe halla literalmente fubñi- 
Uiida Doña Elvira inum ,\o.) con todos fus def* 
cendientesj y fe impugno formalmente por dn 
dios Señres Marquefes, el que en la Gapiruh- 
^ion Matrimonial de Don Pedro (nism.z,) 
viefle Vinculó abfoluto^ y cafo que pudiera 
confiderarfe contravcncional, no fe havia v.eri-i 
üí'ado'de parte de Don Pcdro.cóntravencion al-; 
guná $ pues la vendidon f  que fuená haver otor-í 
gado en favor de fu hermano Don Diego Lope¿ 
de jMendoza 4 ArzoEifpó de ícviHa ,
Memor. foL j j .  havia -fido- fimuía'da^ firi' q m  
pudiera haver producido efedo.alguno  ̂ y maé 
á vifta 5 de que inmediatamente hizo donación 
el mifmó comprador de la Baronía favor dó 
fu hermano Doii Pedro,.Vendedor  ̂ como refuh 
ta del Memorial que fe hizo para la Vifta cíeef- 
rc Píeyto ,/£>/. lóó^ { aunque fe halla ómitidd 
en el nuevamente hedió para eña Revifta) y quo 
fiempre, y hafta fu muerte ha fido poífehedof 
de ella.

I  ̂ t a  Sentencia, que íe prontmeib en eí 
dia i 6. de Febrero de 17 3  i, declaro tocar ; y 
pertenecer ala Señora Poña Antoniade Mendo  ̂
za , Oblitas j y Lanaja  ̂ y al Señor Don Jofeph 
Rod^-igo, como fu marido, Marqnes-de la Córner 
guefta, la Succefsipja ¿ Póminio ..Pxopriedacl
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de la Baronía de Sangarren^&c.
j ¡  255».

16  Es configuicnte a lo que queda expref-
fado,clque neceíTariamente fe confidere , que 
para ella Sentencia fe hizo formal examen de la 
Efcritura, que debia governar la fuccefsion de 
los. bienes 3 y fiendo , como es, fin controverfia, 
que fi fe huviera eftimado el Vinculo de la Ca
pitulación Matrimonial de Don Vtáro^(num,z.) 
no podia haver obtenido la Señora Marquefa de 
la Compuefta , por fer de inferior linea la que 
formo Dona Elvira [num. 10.) a la que formo 
Don Francifeo fu hermano baxo quaí-
quiera concepto que fe hicieíTe de la calidad del 
Vinculo , por ilación neceíTaria fe hace demonf- 
trablc 5 no haverfe regulado la Sentencia de Vif- 
ta por cita Efcritura j  que /olp fe eílimb el 
Vinculo, fuñáadoenclTcftam ento de Don 
}uan [uum',9.) (e-x infra dicendis) deque fe ^ u -  
daban dichos Señores Marquefes para fundar fu 
prelativo llamamiento , que en la verdad , por 
efte titulo era inqueílionable , una vez que no 
fe hicieíTe aprecio de la excepción de ilegitimi
dad, que en el grado de Don Francifeo de Lana- 
ja (rwm.zo.) fe hallaba opuefía a fu linea,

1 7  De forma, que fobre los varios Juzga
dos,que en lo antiguo huvojhaviendo fido eLuI- 
timo en propriedad (como queda relacionado) 
en favor de la fubfiñencia del Vinculo del Teftar 
mentó de Don Juan, (num,^.) con exclufion de 
los que fe pretendían , cflablecidos en la cita
ba Capitulación Matrimonial, fe aumenta di

cha



cha Sentencia , pronunciada en la Vifta de cfte 
Pleyto.

i8  Y no puede eftrañarfe,que afsi fe enten
diera , puedo que dcl Vinculo,con la calidad de 
abfoluto en dicha Capitulación Matrimonial,ya 
no pudo nuevamente tratarfe, pues obñaba la 
excepción de Juzgado en Articulo de Proprie- 
dad , Memor. Sufueflo x j.fo l,  i lo . j  1 1 1 .  en 
ijue haviendo litigado Don Francifco {num.%.) 
con Doña Elvira, {rwm.io.) obtuvo efta : y los 
efeftos de la Sentencia fon progrefsivos para ex- 
cepcionar a los defcendientes del mifmo Don 
Jrancifco

I p Y el nuevo mérito excogitado por Don 
Pedro, (ntim. 1 2.) y Don Bernardino {num.xA^^ 
para excluir a la linea de Doña Elvira , querien
do d k  cfpiritual Vinculo contravencional dek 
citada Capitulación Matrimonial, mediante la 
vendicion referida j a la verdad, teniendo tan
tos vifos de Amulada, fe hace dificultofo el que 
pudiera eftimarfe por formal enagenacion para 
producir efefto. Palma Jun. Aüeg.-j^. num. 23.
ib i : CuM contfitélíisfimKlMus fit cof̂
Jine , £5̂  dicatur depiéfus , coloratiiSy
extrinfecus apparens,¿mus vero fubftantiamnon 
habens ; y aunque es afsi, que en el citado Pro- 
ceífo de Aprehenfion D. Bernardini de Men- 
doz^a , en Lite pendente obtuvo Don Bernardi
no (««»?. 18 .) M em or.a fol. lAg. ufque a i  
,17^* 7 2̂ regulo la fuccefsion por la Capitula
ción Matrimonial de Don Pedro, {num.z.) D; 
Sefse, cBata DeclJ', 254. es digno de notar,que

C no



no huvo qmen hiciera parte Como defccndientb 
de Doña Elvira , ni otro intereíTadOi en icnpng-̂  
nar la referida Capitulación, .por lo que no es de 
cftrañar, fe hicieíTc mérito del Vinculo contra- 
vencional 5 pues todos los Litigantes tenían por 
entonces intereíTe en cerrar la puerta con el á Ja 
linca de Doña Elvira 5 y al hacer recuerdo do 
dicha Sentencia el Señor Sefse en la  D edf. 17 ; 
tratando el punto de íi por ¡a contravención fe 
induce íideicomiífo perpetuo en contrato , al 

afsi dice : Vemm femper res h^c átibia 
fioñ tareL

zo Hafta aqui me he detenido en hacer uti 
hreve epilogo del ramho, que ha llevado Iqfuc- 
^efsion dcfdc Don Pedro de Mendoza, 
y  dé la variedad de los JüzgadoS , para daf nna 
pronta idea de lo al parecer eS condücéntít 
parala detcrcniñaciori foKre el tituló  ̂ queden 
be governaí la fuccefsioñ de la Baroniá , y '9ecr» 
íion de cña Cáufa^ pues aunque entre ks Efcr¿ 
turas relacionadas en los números 3. 4* y. 
fe halla la Capitulación Matrimonial de Don 
Iñigo de Mendoza para el fegundo Matrimonio* 
que contrajo con Doña Francifea la Cavarieria^ 
fobre no háverfe hecho mérito de ella en los 
Juzgados j que ha havidó  ̂ aparece ett fu viña 
con claridad , que todos los llamamientos cñaa 
dependientes délas condiciones cxpreffas de/o^ 
hre^oi^ir Don Iñigo dt A lendóla a Dona Fran* 
d fca  U  XJavalleria fu muger , y  dé tener hija  ̂
o hijos maféulosÁc aquel Matrimonio, a que es 
í^nfiguiente , que aunquefe verifico la fobrevi-r 
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Í í
vencía Ue hijo varón-, pero conió no Tg purifica 
la otía condición de fobrevivir Don Iñigo a Do  ̂
naFrandfca fw muger^ antes bien íc Verifícb 
io contrario , fobre cuyo hecho no íe duda*’ 
quedo fin cfeAo la diípoficion , y Dón Iñigo*  ̂
libre para difponcr  ̂ como dirpufo.en favor, de. 
Don Juan fu hijo, (num.p.) dexandoló herede
ro fuyo univeríal en fu Teftamentoj M em .fo l:
,^o¡

2 1 Ramona , conf. z8. nnm.é, \\n: Ómnis: 
tnim fubjiitutio , ©" Fidetcommiffum , denique 
omnis.dif^ofttio facia fuh condicione y deficientt, 
cĝ nditione , non Jalum déficit y fed habéPm pê  
nifm pro ñon fa¿t^ y ^  ferifta-^y in caf4 
mn verificat^z conditionis , non-reperitur fañd.

L eg ,S i Jegat^m puré , de adim. legar,
Z2. Ni el adimplémenro de ima-de dichas 

condiciones fue fufíciente para purificar el a<5toy 
á caufa de .que fe advierten copulativamente 
apetecidas. E x  Leg, S i h Are di píur-, jf , dé Condi-  ̂
Úombj Infinité ibi : S i b^redi , plurec condifimes^- 
conjúHSim data fim  j ommbm pdrendum éfly 
quid umm loco hábentm. Es puntual y y al in
tento la Ley Real i-3.r/>.4, Pártir. 6, Ponen los: 
Eeftadores a lasnjegadas muchM coñlitioñes k 
loé herederos ayuntadamente \ las ^gadas. 
laé ponen éo de partimienra 5- e ayuntada^ 
mente puedan fer puefias en efia manera cô . 
íñó f i  Aixefie el Tefiador eftahlez^co a fulané 
por mi heredero y ft ficiejje tal-Eglefia y ó-tal 
Hifipitaiy e dieré tantos Tñár-áwdis a Pobres: 
Q^ndo. el T-efijidar ponê  Cides condiciones y

mo



mo efias , o otras femejantes de eüas , todas en 
uno  ̂ eflonẑ e convienen todas gmffas  ̂ que las 
cumpla el heredero ^ara valer tal efiahlecimien- 
to el ayuntamiento de eflas conditiones fe  ha
ce por efta palabra  ̂ E  f e  las condiciones pueden 

fe r  pueftas departidamente en efia manera 5 co
mo f  dixefe el ITeftador : eflahlez^co por mi he
redero a fulano , f i  diere cien maravedís por mi 
Ariima , b f i  ficiere tal Eglefia , b tal Ádonaf 
ferio : e eflonẑ e decimos : que abonda para v a 
ler tal ejiahlecimiemo , fi el heredero cumple 
alguna de eüas , 'i el departimiento de eflas con
diciones fe  hace por efta palabra : O.

23 En el cafo concreto , el FideicomiíToj 
y  fus llamamientos eftan dependientes de las 
condiciones de fohrevivir Don Iñigo de Mendo- 
t^a a Doña F r and fea  de la  CavaUeria  ̂ e de te
ner hijo , b hijos mafclos del prefente M atrim o
nio. Con que , fegun los exemplos, y decifsivo 
de dicha Ley Real, fe halla concebido el Fidei- 
coraiíTo, con la condición copulativa , median
te la palabra ; ^  , de deberfe verificar la fobre- 
vivencia de Don Iñigo a Doña Francifea fu mu- 
ger , con hijo , b hijos mafclos de aquel Matriz 
monio : y por configuicnte, por no haverfe pu
rificado las dos condiciones, no pudo furtir 
cfeííto : no fiendo fuficiente el adimplcmento de 
una de ellas , por haverfe concebido , y apeteci
do copulativamente j (S" per modum unius una> 
y otra condición.

24 En idéntico cafo fintib conforme a cíla 
^ifpoficion Ranaon. cit. conf 2 8, nam. 3. ibi;
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Fr^fuppomtur in faBo  , 'Antonium 'Mtcldelem  
fuijje ^ocamm in cafu quo diBusJacobus M a t-  
th&us lempore mortis donatorts non ‘vineret., nec 
defcendentes ab eo.ftarem, ^  f i e , fub Juabm-. 
cm.dítionkhus , quarum una cum defecerit, per' 
exifientiam diBtfacohi A íatthB, exiflimand'uni- 
%ft , fdeicommtjjum evanmjfe , hona penes 
illum. permanfijfe l ib e r a q u ia  fnhfitutiones^ 
(S  fidetcommiJ]a,fub multipLici conditione conf 
titMa , pemtHS deficim t, ómnibus conditioni- 
hus non punficatis. Cita varios Textos, y Auto
res , y profigue num. 4. Q m dinduhitm er Uh 
C^m^habet, quando dua , ve l plures condititíhes 
eonjunBtm , 'uel copulatim poñmtuf : requirió 
tur emm ommum concurfus , ^  adimplemen- 
tum^ ut fideicommifo I0.CUS fit.

i y  La quarta , y  úlnrria ; ófig
relaciona en el Memorial, de quafit mentiáfup. 
num.,6. es elTeftamento de Don Bernardino 
[num. 14.) en que fe halla hâ êf formado lírf 
Mayorazgo regular de la Baronia , en favor de’' 
íu hija Doña AnaCathalina {num .ió.) feannda 
y  uda d= la Condrfa de Robre,, / d e  S d a '  
{num. 34.) previniéndola muerte de Don:Ber*' 
nardino [num. 1 8.) fu hijo , que fe verifico en' 
^ a d  inteftable , fobre cuyo Viñcüló , y facultad- 
de Don Bernardino (num. 14.) para dirpemef 
como, ultimo agnado legitimo , cap^z de téílar. 
omito el decir cofa alguna , por corrér a cargo 
de otra Pluma el efcribir fobre elle punto , V  
queda íolo-del mío , el gloíTár Itf Capitulación 
Matriraomal:de.Don Pedro de-Méndoza inufn,
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a.) y él Téftaménto ác Don Juan {mm. 9^  ha- 
cieiido ver , que una , y otra difpoCcion fon da 
calidad agnatida éntre los defccndientes de Doa 
Prancifco de Mendoza 8.) y de confi-
guiente la exdufion de Don Vicente de Sefse 
%um. 3 1.) y de fu linea defde la muerte de Don 
Pcdrp {num. 1 i.)  y aun figurada la hypothefi,dc 
que efte huyiera podido fucceder.

I '

^ O B R E  L A  C A L ID A D  D E L  V IN C V k
¿o de la Capitulación M atrim onial de,
\ ^ F e d j o  de Mendoz^a, con Dana fua^ '  

na LíuneZíCahez^a de Baca  
(hum. 2.)

queda dlctio , que a los varió^ 
i  litigios, que en lo antigüdTía?8|' 

fobre fi en efta Capitulación Mairlmonial fe 
¿avia fundado Vinculo abfoluto, haviendo fido 
diverfos los pronunciamientos en articulos fu- 
ijiarifsimos ppffeflbrios  ̂ y en plenario de Fit’* 
tnas , y aun haviendofe difputado en^proprie- 
dad; por fin la ultima Sentencia en Juidio petito- 
r io , causb Executorla, excluíiva del Vinculo ab
foluto , que fe pretendía por Don Francifco 
{num. 8.) y fe calificóla libertad en Don Iñigo 
[num. 6.) y que por fu teftamento , en que de- 
xb heredero univerfál a, fu hijo Don Juan {ríum. 
p.) pertenecía a elle el Dominio de laBáíonia,

\¿Aem. a^ol, jo 8 t uĵ ûe ad^ol, i r r*
■h; ' Mas



27 Mas como pofterk>rment^ boIvicíTe a 
difputarfc, intentando fundarvfer a lo menos d  
Vinculo de dicha Capitulación condicional, de-»- 
pendiente de la contravención , por eftk prohit 
bido a Don Pedro (wMí.z.) donatario, el poder 
ordenar en vida, ni en muerte , fino en hijoi 
fuyos mafclos , &  defcendientes de aquellos 
mafclos legítimos^ ^  de legitimo Aáatrimo-* 
nio procreados  ̂ y que, como con efedo ven* 
dio la Baronía, y Lugares de que fe compone ,  ̂
Don Diego fu hermano {num. 3.) fe havia puri
ficado la condición , y defde dte inflante havi^ 
quedado abfoluco dicho Vinculo ( lo que ig.ual- 
mente.fe defeftimb en la Sentencia de Viftá, que 
obtuvieron los Señores Marquefes de la Com-* 
puefta , fegun queda notado) y en la hypothefi, 
que baxo efte concepto merezca algún aprecio, 
¿  deberán eftimar de calidad agnaticia fus fubf» 
íitucionesj yllamamientoí:,

28 Supongo por nraxima ciertá, que-pará
cppíiderarfe apetecida la agnación, no es neccf- 
^rio fe halle cxprefla, y. literal, pues es fufícien- 
te fe induzga por congcturas , que efta fue la vo
luntad del Vinculante : afsi lo enfeña el Maeñro 
Éfpañol en punto de Mayorazgos, el Señor Mo- 
iiHí de Frimog, lih  ̂ i  ̂ cap. 5, num, ibir

D* Larrea y decifi gtanat. tom. 2. decifi
D. Fontanela deeifi -̂ 6̂  

nnm- 7- Rofa.^. cmn plunb.^onfpslt, 69, num. 
5  j .  ibi : Secundo , m> Majoratus -agnatignes 
ubi licet infiitutornon dixerit exprejfe, fe oh ag^ 
pationem. conferroandam Adajoratuminflim^fé^ 
hih^m inm  ex legitimis conjeñuris defümpús



ah i i í  qu/difpojfmP , coligitur, íUam njdmjfé 
agnationem confer^are , iUiqííe.prof^icere : noh 
enim requiritur , ut exprejfe hoc dícat  ̂fed fuf^ 
fíC it¡i ex conjeéíuris appareat.

ip  Confifte la razón , en que , no íblo fe 
confidcra por cxpreíTo lo que con voces claras fe 
articula , fi también lo que de legitimas conge- 
turas fe deduce , e infiere, leg. Ltcet Impera- 
tor, 74. de Legat, \ . Gutierr. de Juram. part. i , 
cap, <53. num, 8. Rofa, conp^/t, 48. num. ip .  
£^ 30 . ih\ iT e r th  refpondetur. in ..exceptione. 
pragmática , cafum nojlrum etiam compreheur 
di  ̂¡iqaidem non folum exprejfam jieri dicitur^ 
quodverlis exprefsisfit^fed etiam^ qmd ex pro  ̂
habili  ̂ w / necejfaria conjetura coligitur-. ; t 
qmd procedit , etiam f i  lex non)a correctoria ju~ 
ris communis jubeat^aliquid exprejfum J¡eri:,nam 
tune , etiam id , qmd ex conjeñuris coltgitur^ 
exprejje jieri dicitur. . ‘ >

30 Y hablando el mifmo Autor de los Ma
yorazgos de Efpaña , dice : que con fuperior râ  
zon procede , y ha lugar efta máxima en ellos, 
pues regularmente no fe halla apetecida con lite
ral exprefsion , cit. confult, nam,, ^4. ibi : Id  
qmd prefertim in Majoratihas HifpaniiZ locum 
habet  ̂ in quihus raro ex^rimitur h^c ratioyirno^ 
de agnatione mentiofien non foleat, recurren- 
dum eft , ad conjeturas, &  contextum ipjius 
dífpofitionis j ut cognofeatur an agnatio con- 
templata f i t , y cita a los Adiccionadores al Se- 
ííor Mol. en el lugar referido.

3 1 Y  fi bien en Caítiila por la difpoficion
de ■



7
de la Leg. 1 3. tit. 7. lib» 5. recopl, con las 
doólrinas del Señor Vela , dijjert, 4p , a niím, 
6 2. de Gama, decijf. 5 i, y de Roxas, de Incom* 

cap, &  cap, 6, num, 3 i i .  fe 
puede con graviísimo fundamento dudar, el que 
fi clara, y literalmente no fe halla apetecida por 
el Teílador, las congeturas fean fuficiences por 
prccifas , claras, y evidentes, que fean , para 
inducir dicha calidad $ en Aragón es conílantC) 
que en todos tiempos fe han eftimado como po- 
derofas para calificar deagnaticios los Vincules, 
por fer muy conforme a la voluntad de jos Ara- 
gonefes 5 en conformidad de los Fueros , que a 
fuplica de los Nobles , Mefnadarios, &c. fe efta- 
blécieron por el Señor Rey Don Jayme el Segun
do el año I 307* fuh rubr. de Teflam, Nobilip, 
& c, Y  comentando el Fuero fegundo el Señor 
Franco , ib i: jígnatio ermixc defideratur in hoc 
Foro , t'amquam naPuralis^fet^ comodior ajĵ ec-̂  
pío ad confervapionem nomtms , fam ilia \ de 
fuerte, que,ñ atenta la difpoficion de la Ley: 
JSdaximum n îpium , Cod, Líber, pr^Períp. y la 
citada Ley Real, tiene violencia la irregular^ 
dad , fegun el derecho común , y real 5 confort 
me a Fuero es naturalifsima la calidad prelati- 
va de los hijos varones de los Nobles para ex* 
cluir alas hembras,y a los que no fean con pro- 
priedad de la Familia 5 a que es configuiente fean 
eficaces folas las congeturas y para que fe acredi  ̂
ce de agnáticio, e irregular. . .

32 Y como no hay L ey , ni Fuero , que 
jpreferiba , qué cfpecie de congeturas fean fufi> 

^ E  cien-



ciernes pata inducir la agnación  ̂ es prcclfo re* 
curtir a las que comúnmente efliman por legK 
m as, y urgentes los Autores^ y con fuperior 
ra^on , .a las que han calificado los -Tribus* 
«ales.

3 3 Que en la Capitulación Matrimonial 
fe halle apetecida la agnación , funda en varias 
congeturaS» que cada úna de ellas la califican 
por gCnuina los Autores, y también (¿ halla ca-* 
«onizada  ̂mediante la Sentencia , que obtuvo 
Don Bernardino (num, i8 .) contra Don Pedro 
deSefse, {ñu>m. i i . )  y firven los motivos’ ds 
fopiofa Alegación, y autorizado teftimonioí 
que declara haver íido lá voluntad delFundador* 
formar , y cftablcccr un Fideicomiffo agnatitáo^ 
y fe hallan tranferitos por eí Señor Sefse'̂  en la 
Decif, 25^4.

34  Xodada/erle  ̂ .y contexto de los lla
mamientos fe dirigen .̂  favor dé los hijds.ris.^^ 
€Íos^y défeendientes varones de D.Pedró^ {rtum̂  
%,) y efto i no folo en la claufula en que fe ad
vierte la prohibición ,  fi también en las demaft 
en que tienen vocación las hijas , y defccridien  ̂
tes de aqnel Matrimonio, pero dependientes íuá 
llamamientos de la expreífa condición de morii* 
d  teferido Don Pedro fin fobrevivcncia de hips 
4nafclc$ i y  défeendientes varones fuyos , de que 
reíulta el cuydado del fundador en prevenirVque 
en el; Ínterin que huvieíTe varones,y dercendien- 
tes de ellos también .varones, noíc hiciéíTédugar 
d  llamamiento 4e las hembras, y fuá défeen- 
d.ienteSr. . - ' . ‘



5 5 Eíia 5 pues y repetida imiltipíicacion de 
llamarntentos de varones, neceíTariamente hade 
inducir un concepto manifíefló^ de iiallaríeape-. 
tecida la agnación:-Adic. ad-Molin.7Z. JO, ib i: Qj^¿í tti h^c THulti^lici wajculoruf^ 
Hj Qcmíquc uuU¿i sita Tatto poteji afst^nart.^ofzy 
€-onfult, 6^, num, l ó̂ o. ib i: HéíC antem repetid 
ts mafculorum ‘vocattOy se perpetua prétlatio in 
Q̂ mni y ^  quQcumque cafa manifefl'e ofienáip 
mentem dífponenti 's fptijfe agnationem confer^a^ 
re y is enim , qui femper , &  omni cafa mafeu- 
Ifis préiferty non alia ratioi^e áici ^idetur^ quawt.

^g'^^tonem g^onfer êty qua per mafcttlü$ con̂  
fet^vatur y jieuti per fcemwas fimtur y tennis 
tiatur.

Cita varios Textos, y Autores , j  pró- 
íigué : Imo híZe tnafeul-orum repetita ^ovatio peñ 
Je  ettam ejlpujjiciens conjectara , nedutn ad pto-> 
bandum quod agnatiú ftt contemplatSyfed ettam 

exclufd sgnatients ratione) ad feeminarum 
exclufioném. Torre  ̂ de M ajorat. part. i . dectf. 
;^4 '  ̂5' * ib i: Habttám n;ero fúijfe ratio’i
iiem agnatiórns, patet ex enixa ^ocattone maf >̂ 
eulorum. Barbof.- tom, i .  njol, 7. num, 22,..©  ̂
2-5» D- Caflilloj CoñtvoVi Ith, 2. cap./^  ̂ a num} 
78 . D. Valenz* r£?;̂ y: v ii^ a n u m . j2.Lara,¿/ír 
V'ita ho?Hitt, cap, jó , num  ̂^6^ jín t  ^ocabjp 
ma[culum_ prtmogenitum y w /  alium y ( f  . ejus 

J i lo s  mafculos. , omifsts nepiibus ex eo ^oca^
hit diios filíosy n)el defcehdentes mafculoSy^ U  
torum defeaum vocsbrtfilias , altas 
Has deficendeutes y tunc^exít tnajoratus agua*-

piô



r¿o
tionis, quandíH fu erin t , extiterint mafculi 
defcendentes. PunótimD. Larrea, Decif, tom.z, 
decif 54. ní4m. 6i

37 Hagomecargo, de que es muy contro
vertido entre los Autores, fi la exprefsion de va
rones , b mafculos comprehende no folo a los 
varones agnados, íi también a los cognados , f  
que la mas admitida opinión los confidera in
cluidos 5 mas efto ha lugar , quando no hay 
congeturas, queperfuaden , deberfe ceñir á los 
varones agnados tan folamente ; y a la congetu- 
ra , que en favor de la agnación refulta de la re
petida qualidad de mafculos , fe aumenta, que 
el.Fundador ordeno, y difpufo, que Don Pedro 

huviera de ordenar , y difponer- cn hL 
jos fuyos mafculos, y en defcendiences de ellos 
mafculos5 de fuerte, que la duda que pudiera 
icfultar , fi Tolo lia difpoficion fe dirigieíTe en fa
vor de los hijos mafculos, y defeendientes mafr 
culos , la removió con haver prevenido , que 
Don Pedro neceífariamente huviera de difponer 
en fus hijos mafculos , y defeendientes mafculos’ 
de los mifinos contemplados en primer lugarj 
pues en cftos términos, es precifa la inmedia
ción natural, y corrcfpeótiva femejanza entredi
chos varones , lo que excluye la comprehenfion 
de los varones a quienes falte dicha calidad. ,

3 8 No fe contento el fundador con prevea 
nir huviera de difponer en los hijos AdASCLOS^ 
y defeendientes de aquellos mafclos, pues aumen-. 
tb, para en confirmación de q fu volütad fe diri- 
,gia Unicamente en la claufula a los varones agna-

. .. dos.



Z 1}
dos j el que huvieflen de fer m dfclos defcendim^ 
tes de aqueÜQS^de uno en otro 5 c¡rcunñancia,que 
en la común cenfura, excluye toda la razón de 
dudan Vcxcgr, de Fideicom, art.. z6 , num, zo. 
ibi i .lUudm tem  flanum  efi  ̂ quodft de mafcú^ 
l i  s diÜum fisijfet^ mafculi exfom inis Jicuti ‘ver* 
ha demonfirant^ non continemur, IftíZ diñtoms 
de , ‘vel e x , imfortant^ ut. mafculus fit de fu h p  
tantia^ materia mafculorum : ita ut imme* 
diate ah eis proveniat i nam di filones ijla non 
remotam , fed immediatam , ̂  intrinfecam  
dejignaht caufam*
. 1 9  D. Molirt. de Primogen, lih. 3. cap, 
fium. ^6, ib i: Cum verba ex bis , qm  di  ̂
xit Aíajoratm inflitutor in pruedentibus fubf^ 
titutionibus deciaranda,^ &' accipienda funt^ ut 
ejus mentem,  ̂ ac voluntatem prafumatur fmjfe 
in fubflitutionibus , cujus comprehenditur fuijfe 
in inftitHtiombus: ( f  vidend. num, feq. Y  fíen- 
do afsi, que en la inftitucion, y primer llama
miento de la Claufula, folo eftan comprehendi- 
dos los hijos mafclos , debiendo fícr de la mlfína 
qualidad los defeendientes mafclos a ellos fublli- 
ruidos, fe ha de reconocer, que la calidad agua- 
ticia, que refide en los hijos , fe apeteció en los 
defeendientes mafclos, á quienes termina la dif- 
pofícion con inmediación abfoluta.

40 Afsi lo entendió la grave cenfura , que 
fe advierte.cn el motivo dé la Sentencia de Don 
dSernatdjnó  ̂en la claufula quince  ̂que tranícri- 
bc en fu B e c if  254. el Señor Sefse, ibi ; Voluit 
$3im difpoftio j ut defeendens mafculus imme*

F diaú



r*2 .2
díate ah alio mafculo tefeendem  5 tum mam^ 
qtiia wrhum alias denotat pr¿íceient€S omnU 
modas qualitates non per repetitionem , fed per 
comprehenfionem  ̂ deciarationem tta  ̂
(verha illa (de uno en otro) eam fenfam hahere 
dehenK

4 1  Lo miímo tcconocc el Señor ValeM, 
fom .i, conf,^j, numé i8p . fobre que íii empe  ̂
HO era defender la fencilla mafculinidad. -Con- 
firmafecon la doótrina de Palm. Ñep. tom, 
Aüe¿, i6i^num . 25.. ib i : E x  w  etiam illms 
w rb i , a lia , quod Jimilitudinem demonftrat in  
fuhjiantia ,  qaalitáte cum antea nominatis* 
Fufar, dé Suhfiit. q. 3 27. n. 2 í 
. 4 2  Y que en eíle cafo fe deba eftimaí poü 
clara la voluntad del Fundador , mediante ha* 
ver prevenido el deber difponer Don Pedro en 
fus hijos mafclos , y  defeendientes de ellos maf* 
dos, de uno en otro , lo califico la Sagrada. Roa 
ta , Rec, part. 15 .  decif. z6^, num.- î ibi î  Cla^ 
ta njidetur mens , voluntas Eeflatoris idos 
dumtaxat defeendentes Fauli^ &  Angelí 
candi, &  fuhfiitmndi  ̂ qm ah eis defeende^ 
rent ex mafculis , lineam mafculinam conf^ 
tituerent, quéí incipit d mafculo , í f  per maf^ 
culos ,̂ de uno in alium conflituatur, exclufis fee-* 
mtnis , 0" defeendentihus ah eis.
• 43 Y en eíla conformidad lo tiene decid!-, 
do , y declarado la Real Audiencia antigua da 
efte Reyno en los motivos del ProceíTo N icolai 
Sánchez, de Ravaneda, baxo el día 30. de Mar-< 
^o de I ^ 30. ib i; Attenta etians mafculorun^

 ̂ _  ^emi^



......................................................................................
germnatJt- nxocattone ,̂ Ídem é p  , ac f i  Teflatot
txpr^erit 9 pccefsioríem deferendam fore map^
culis, per ^irilem Jexum  , ^el per Itneam map
cultnám^circa quod iTiTribunulihus hujus Re -̂-'
ni non fu i t difcrepantia in caups de quibiis hoC
puit aÜum \ CH?n in ei$ diHum fit fignificatio->
nem regularem diñarum diaionum , loqu-
tionum , agnationem demonflrare , conpderafd
cm fa próxima , &  immedí ata ex diílionib'uS
f r i t á i s  refultantibuí.

4 4  Hacefe cargo de la fuerza del argumeñ* 
to y que a favor de la agnación rcfulta por di
cha congetura Suelves', conp, femic. num¿ 
^8. e intenta perfuadir > qué Jas dicciones de 
^no en otro no fon induétivas y ni repetitivas 
de cualidad en fu calo j j  que folo obran para 
cftablecér el orden y fornia , j  ftiódo  ̂de fuece ’̂ 
der el ingreffo, y progreíTo de la fuccefsion5 pe
ro fobre que ella cvaíion Ja fcíiílc la letra , y 
^n duda, lo reconocjo aísi el miírno Autor, 'pucá 
en ej fe cchb á partido , confeíTando,
que las circunftanefas del Pleyto de Sa-ngarreii 
( es el nueftro) eran diftintas  ̂ las que concur- 
lian en fu aíTumpto j fe debe advertir, que ci 
inifmo Suelves no negb, que dichas dicciones 
por fu naturaleza fueíTcn repetitivas de Omni- 
Hiodaíimilitud V fino que en el cafo que defen  ̂
día fe debían contrahér al orden de fucceder 5 y 
como en el nueftro fe halla providencia en efté 
particular dada por el Fundador en Já claufula, 
pues qurfo íc fiiccedieíTe feriando orden de genh 
(Mray j  cfta exprcfsion es la que con propriedad

d^



^̂ 4
da regla en el modo de la fncccrsion. D. Cáñilí.

cap.^i. § .ip . num.^. por
ilación neceíTaria fe infiere , que la claufula , de 
uno en otro , no fe pufo para explicar el orden 
de fucceder , fi folo para manifeftar , declaran
do la calidad , que folo habilitaba para la fuc- 
cefsion ; y de lo contrario , fe feguiria el abfur- 
do de dexar fin efcfto la claufula , en que fe lee; 
Servando orden de genitura , ficndo efta la ge-
nuina , y peculiar para cftablecer en la fuccef- 
Con el modo, y forma.

45 Aunque lo dicho , al parecer pudiera 
fervir de fuficientc mérito para calificar la agna
ción , contrahidas las confideraciones á dicha 
primera claufula; fe aumenta la congetura, que 
nace del difcretivo modo de que uso el Funda
dor en los llamamientos, y fubftitucioncs fi- 
guientes 5 en las que condicionalmente , previ
niendo la muerte de Don Pedro fin  htjos map 
d o s , j  defcendientes de ellos mafclos de uno en 
otro , contemplo a las hijas del mifmo Don Pe
dro , y fus defcendientes 5 por lo que efliman- 
dofe de mafculinidad el llamamiento de los de 
la primera claufula , como en efta fe hallarían 
comprehendidos todos los varones coanados, 
feria fuperflua la fubftitucion literal en fevor de 
ellos, que fe advierte en la fegunda Claufula; lo 
que no es prefumible, antes bien es argumento 
de no haverlos contemplado en la primera.

4d Es terminante Altograd. lib .2. conf.%^, 
ex num. 7. ibi : Quando enim Tefiator in ali-

^ u a  difpofitione fa c k  fimflícern y  &'generalem
dif^



Ütffo/ítiónem de aliqkibus ferfonis ,
ôjî  fepar.atam menúanem facit de qmhí^fdam^ 

( f  ex hitfque alias in di£la generali difpófitio^. 
ne comfrehen[&foijfent  ̂ iüts aliter providendoi 
jeu -circa.eas alttet difponendo 3 tm c h¿¿. disan^ 
tur a pnoríhus feparau , &  difcret¡z , adeo^ ui: 
non comprehendantur amplias fub illa priorí̂ , 
ftmplici^ generali vocatione. Y  la razón.coa-* 
fiftc en la regla , que enuncia nam. i z. ibr: Mt, 
generaliter dicitur , ^erba licet uni^erfaliá^ 
non referri ad ea , qm  habent fpecialem pr.o^B 
fioncmk
i. 47 Idem Altograd* cip. loa uum. í 3* ibi: 
Q^dquando Teflapor in defeéíum line^ vocaP 
feeminas , certum. efl j eum intellexíjfe eafdem 
faminas in linea non ejfe comprehenfas , qaia 
alias frujira de hiis fuhfiituPtonem feciJfeP in IB  
neí& defeBam ::: E x  eo igitur , qmd Tefiator de 
defcendetiPíhas in linea fcemma fpecialem  ̂ S*. 
feparatam  ̂ atque diflinctam a primogentPard' 
mafctilorum dtfpofitionem fecip  ̂ colUgipur , eof< 
¿em eX feemims defcendentes , &  exifietiPes m  
linea fcemintna non efe comprehenfos in confia 
tuPione primogeniPuriZ prs.cedenpis  ̂ voc.atio-̂
ni  ̂ mafcaloram adeam^ nec alper dici potef 
in cafa nofro. . , '

48 Confonar. Torr. de Majorap, part. 
pap. 25* §• 24. num. z8o; ibi : Hoc aaPem e f  
aptid omnes incotifefo, qmd mafcaloram d ef 
eendentium áppeüatione , non noenimP mafculk 
ex fwminis , qaando de iifdem mafcalis ex fce-*̂  
tnjnhfaiP IfóiamenPio, Y que como propofi^

G cigñ



h6  ̂ ,
don cierta fe halle recibida la exprtíTada  ̂ afiíi> 
tna Rofa, confalt.óp. num. i j  ibi : Etenim  
recepta efi pro^ofitio  ̂qmd ubi efi difpofitio d ip  
tinéíos gradns continens  ̂^  diftinBas^ ac fepsr 
ratas vocationes 5 tm e non poteft i s , qui in fe^ 
quenti loco njocatus efl̂  pretendere in anteceden  ̂
ti fe ejfe ^ocatum, licet antecedens difpofitio 
neralis ejfet.̂  &  apta iUum comprehendere*

4p Confirma efta opinión el Seíior Larrea, 
'p ec íf Granat, tom. a. decif 54. num. 17* ibi: 
Vndi cfírm.fpe^riali fuhfiitutione de frminis.^i^^ 
iÜarHm mafcuíis difponerent in feqmntihm^ 
fubfiitutiomhm non potuerunt comprehendi in 
priorihns ::: E t generaliter ¿  juris ratiané alie* 
nunt cenfetur^ ut quis pofiériori fuhflittttione ex* 
prefsim ^ocatus^ pofsit comprehenfm cenferi in 
fubfiitutiomhus anterioribus , unirverfadibut 
eo ipfo y qmd pofiea [uhfiitHtus fi&it.

^o Sobre tener las hijas , y los defeendien--̂  
tes varones de cftas diferetivo , y diftinto Ilâ , 
mamiento en contrapoíicion neceíTaria de la ca
lidad de los varones de la primera claufula , es 
reparable , que la fubftitucion en favor de di-s 
chas hijas , y fus defeendientes varones , eftade-i 
pendiente de la condición precifa de morir Ehn 
Pedro fin hijos mafclos , ni defeendientes d& 
aquellos mafclos, de uno en otro, cuy a. condición 
de ncccfsidad  ̂ excluye el que íe comprchendan 
en la primera claufula , y de lo contrario fe fe* 
guiria el abfurdo ,̂  que dependiendo la fubftitu
cion de la fegunda claufula de la deficiencia de 
los contemplados en la pritncra , baxo un mift

mo
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¡030' concepto , y formalidad:, los- varones cog
nados tendrían llamamiento dependiente de la. 
condición de faltar ellos mifmos y y. que una 
idéntica cania fuelle titulo, de incluirlos, y do 
excluirlos en. la fubfl'itucion. Palma Nepos, t.om.

ü4Ueg. z^i.num . <58. ibi •. E x  £¡uo refHltaty. 
qmd fine falemnifsimo ahfftrdodicerenonpojfn- 
mus a^^ellatione pltoruTn, áb eo ndtorum conti- 
ttett oTunes déjcendcntes' y ditas eádettTper- 

fun&y cfua funt pofita in dtfpójttione , in pahé  
condittonali ftbi ipfis ejfent fubfittuu agenSy (S, 
paúem Idem ejfent..
-  5 1  N ofolapor el Fundador fe di'b provU 
deneia particular al llamamiento de las hijas., y~. 
fus delcendientes por la condición de morir 
S^n Ycátsxfin. hijos tnafcuLos , tií dejcendtentes, 
de eüos mafclos , ^ v .  fí tambreñ pfeViniéndo ei 
cafo de Íobrevivírle h ijos, y defcendientes va
rones de calidad, como en efte fe confcrvaria la 
fuccefsion en los agnados, proveyó de Bote pa-. 
ra las hijas del milmo Don Pedro y coníideran-. 
dolas excluidas, abfolutamente i interim nó fe 
Verifcairc la condición de morir todos los atma- 
dos con fobrevivencia del mifmo Don Pedro, lo 
que califica , quedar excluidas las hijas, y tam
bién haver apetecido la agnación en las perfo  ̂
h as, que motivaban la exclufion de aquellas, 
D. Sefse , Decíf. 3.74. mm. 24. ibi : xignatio 
prsíftimitur , quando mafculi inflituti y ^  fiahfi 
tjtuti ^ocantm cum prdatione , vel excUfione 

fceminaTum M áxim e , repelita mafculinita- 
tg , í f  m módica fumma y m t re certa infiim~

- -  - tis
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fis fxtnitits, Caren. t'epilut. 1: zS. nuwi. z6. ibi. 
Séptimo mandavh Teftator fceminas dotart 
competenter , ex epuo dúo colliguntur : unum efl-, 
exclufio fceminarum , qua junda cttm iñflitu. 
tione , efjicit, quod [uh nomine coUeÜinio non 
imeütgatur faeminíL. Ex Marth. de SucceJj.Lega- 
li  ̂qu&ft. I . n f̂m, ip . uhi quod tune intelligitur,
p'rofpexíjfe agnationem.

52 Altograd, d. lib. z.conf. 8p, num. 80. 
ibi : Quarta conjeÜuru refultat ex eo , quod 
dum voca'vit mafculoS', &  üs amplius non ex- 
tantihus voluit admitti albergum fpinulorumy 
manda-vit provideri feeminis , &  extfientibus in 
linea fcemininu  ̂ de necejfariis ad maritatio- 
nem, 0° alimenta , quod faBum  fuijfe patet ad 
confer'uandam agnationem. Sabell. in Summ* 
diverr.^. Agnatto, num. 13 .

 ̂3 Sin perder de viíla la fegunda claufula, 
en que dependiente de la premoriencia dé í>oft 
redro fin hijos, ni defeendientes varones, fe 
hallan contempladas fus hijas, y defeendientes, 
refalta otra congetura , que neceíTariamente 
prefupone haverfe apetecido la agnación en los 
que havian de fucceder en fuerza de la claufula 
primera : fundafe en que la providencia , que fe 
da imponiendo gravamen de nombre, y Armas 
de Cabez^a de Baca fin mixtura alguna al hijo 
de la hija, excluye la comprehenfion del mifino 
hijo en aquella, puefto que en la primera no 
fe advierte impuefto gravamen alguno , y rê . 
pugna , que una mifma perfona , baxo idéntica 
formalidad, fe confidere gravado, y fin obliga-

- a C lon ;



fclotl ; Lüegó fe ha de conceder i que nó Tolo es 
difcretivo , y diferente el llamamiento , fi tam* 
bien, que los comprehendidos en la fegunda 
claufula no tienen vocación en la primera.

54  Y fi fe repara , es ñuiy de bulto la fa*
zon 5 que tuvo el Fundador para proceder con 
tan notable diferencia. Prefupüfo , y con fun-̂  
damento , que citando Contemplados en la cláu-̂  
fula primera folo los agnados , les correfpondia 
por naturaleza d  nombre  ̂ y Armas de Mendo
za 5 y en eñe cafó , no qüifo que eñé nombre, y 
blafones cedieran a los de Cabeza de Baca 5 pero 
previniendo el cafo de faltar los agnados, como 
ya los demas defeendientes, aunque varones,ha- 
vian de fer de otra Familia , le pareció lifongeat 
a Doña Juana fu Nuera j imponiendo el grava
men de íu apellido , y Armas á los defeendientes 
cognados , que huvieran de fucceder. Rot, ile- 
zrewr'. pan. 17* dec/f! 6p. num. 1 5. part. i 54 
decíf.zóp. ’verfic. ibií
£ x  quo berie trifertur qmd in parte n^ocativa 
defeendentium Fa u li  ̂ de folit mafcuUt ex maf  ̂
culis , non autent de mafculis feeminárum in* 
teUexit, pr¿zfupponendo omnes defeendentes ihi  ̂
dem zocatos ab ipfomm natimítate , debere ejfé 
de Fam ilia , ©" agnatione, neC propterea eorun% 
refpeciu opas fuijje fuperaddere onus aJ]umptío>̂  
nis Armorum infigniurni.

55 Ramón, cúnf. 15 . nutñ. 20. ibi : Adeo 
mafculis nequáquam impofitum eft onus Armo^ 
rum  ̂ &  nomtnis , propterea^ quod in biis nata- 
r^aliter ^otefi agnatio propagari; verum cmn ad̂
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f^min¿ts j ^  mafculos earum 'fitm  hona erant 
de^entur4 > in qmhus nataralíter nomen [unm  
confer^are neqmhat i qma foeminÁ tranfeunt 
in Familiam njiri 5 ^  j i l i i  > Patris  ̂ non Ma¡^ 
tris Familiam feqm ntuti opus fm t ea conditio- 
ne y ut artificiofo i lio modo Familia Tcfiatorit. 
extinéíay rcfargeret. Pm éfim  Rofa, confult.6 p̂  
num, 1 53. que en los términos de nueflro cafo  ̂
|a califica de congetura eficacifsima j para que íei 
entienda contemplada la agnación.

56 En vifta, pues, de tan recomendables con? 
geturas, que pot urgentes, y legitimas las cali-í 
fean los Autores para que fe entienda apetecida 
]a agnación, a que fe aumenta lá Sentencia, que 
obtuvo Don Bernardijio Inum* iS.^ c o n t r a t a  
¡Pedro de Sefse {num, 21 . )  parece no podra du- 
darfe , que la voluntad de Don Iñigo {num  ̂ j .)  
yendo de confornaidadeon lo queEerapre apete-» 
cieron los Nobles AragOñefes , fegun queda áhs 
cho , termino en favor de fu$ defeendientes ag
nados , con prelacion abfolura a los demas def» 
Cendientes, a quienes faltaíTe eíía calidad.

^ 7  Antes de fatisfacer a las congecuras, que 
en contrario pueden oponerfe para esforzar,qun 
tn dicha primera Claufula no fe apctécib la ag
nación , y que fe deben eñimar fus llamamien-i 
tos de íeñcilla mafculinidad , fupongó como he
cho cierto , que crt eí citado ProceíTo, etique 
pbtuvo Don Bernardino Sentencia favorable,cu
yos motibos trartferibe el Señor Sefse en la cita* 
á a D e c if 254 . ni por Don Pedro (n^m. z u) 
ni por el mifmo.Senor Sefse fu pariente 5 clefen*

dicn-
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diendo fu derecho, nrnguna duda íes ocurrió en 
que el Vinculo era demafculinidad, ut njidert 
eji en todo el contexto de dicho lugar, refpon^ 
diendo a los enunciados motivos, y baxo lamiA 
ima inteligencia corrib la defenfa en efte PÍeyto 
por los que han patrocinado en la Lite pendente 
a los de la linea de Don Vicente de Sefse ; y coit 
novedad en efte Articulo de propricdad fe ha in* 
rentado perfuadir, que no folo dicha primera 
Claufula habilita a los Barones cognados, fi tam
bién , que la prelacion de los máfculos fe debe 
gloftar de modo  ̂ que fe ciña á dentro de una 
miffhalinea , y ño diftinto grado, deforma^ 
que quede regular toda fu providencia.

5 8 Efta cfpecie no es hueva, aunque si, ert 
eftePleyto: y íih duda fe valdrá la otra Partd 
para apoyarla j de la dódrihadcílofa  ̂ confiiltí 
é p .  hhm. 22. ibi : In npfira rjero fpecie , njidé̂  
tur totus ipfe Majoratüs ahinhiomüo modo ag- 
ñartoriím refpexijje, non folum M ajoratm corif- 
tíím ui A Z). Ferdinando  ̂ de qm pofiea , fed  ne-̂  
que Majoratüs conjlitutus d D. Co'nfahvo y jjt 
qm  res videtur magis dubitahilis. Eténim ad~ 
buc in ifio M ajoratú licet fuerint primo loco 
niQtm.ma[culi exmafculis defcendentes , noñ 
rameri fuerupt fcemiriA exclujfs, ^el poft omnes 
máfculos, etiam  ̂remotiores, tocata , fed tan^
tum fimpliciiér 'vacata pdft máfculos, quo cafuy 
Ui fupradfxim us y plérique DD. volunt y hot 
ija  ejfe accipienáum. , ut per máfculos ejufdem 
liufA j ̂ gr.adu s excludantuf y non per remotio~ 
í f í i  ífífiitutoFw ajiqua parte difpoñtionh

dtxít^
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Aixít.^ fe Majoratam facere 'agnatibnis ratió^ 
ne ; imb eo ipfo , quod j'ceminas etiam foji mal"- 
culos admifsit , non fotejl dici Majoratum ob 
agnationem futjfe infiitutum. Y  en confirmación 
cita varios Autores.

jp  Mas examinadas las dodrinas, fe halla* 
ra, circunfcribirfc a los términos de eflar llama
das las hembras con poftergacion a los varones; 
pero fin que fu ingreífo tenga dependencia de la 
deficiencia abfoluta de ellos, excluyéndolas fola- 
mente por prelacion , aquellos varones , que en 
una mifma linea , y grado concurren con las 
mifmas hembras ; en cuyo cafo fe refuelve a fa
vor de la regularidad , y no fe pofterga la hem
bra por varón de inferior linea , y grado : pero 
íiempre , y quando el llamamiento de las hem
bras eíta defendiente , in omni eventu de la de
ficiencia de todos los varones , entonces fe efti- 
ma el Vinculo de mafculinidad, y en concurren
cia de varón , queda excluida la hembra , por 
faltarle la calidad : funSHm cit. Rofa, dic.loc. ex, 
num. 70. Y quando en el Mayorazgo, b fideico- 
miíTo fe halla apetecida la agnación literalmen
te , b fe induce por congeturas , como en nuef- 
tro cafo , el llamamiento de la hembra no fe ha
ce lugar , Ínterin haya agnado , que pueda 
fucceder.

60 Con efta diñlncion magiílral, fe-expll- 
can los Autores, y el mifmo Rofa , eit, loe. ex 
num. 28. ufque ad po. y refuelve a favor del 
Vinculo irregular,fiempre que la letra, b las con- 
geturas lo perfuaden : a que fe aunaenta que el 
■ " , _ Vin-
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vínculo contirávenciohal cñ niieílra hypotliefi, 
fe dirige,y ccrminaen los mafculos^y defcendien* 
tes de a¿̂ H€llos mafií^ios , con providencia pará 
la Dotación dé las hembras, mientras haya va
rones , que puedan fucceden

6 i  Y  el llamamiento de las hijas, y fus def- 
ccndieiites j es un eftablecimiento de nuevo 
deiconiiíTo, a lo menos , el continuarfe eíl^ 
dependiente de la condición precifade faltar to
dos los varones contemplados, pará en el cafo 
de la contravención 5 de fuerte, que las hijas de 
Don Pedro  ̂y fus defeéndierites , ño eflan for
m al, y dircdtamentc fubftitiiidas para fuccedeír 
fenecidos los varones, fino inftitüidas para en el 
cafo de morir Don Pedro fin hijos , ni defeen- 
dientcs de ellos mafculos, pues para los demas 
cafos, quedaron dotádas, y excluidas de la fuc- 
cefsion. D. Séfsé, decif. z. nutn, 3 2, ib i; Cu'ni- 
in parte difpofitití^afoldm ^oc'entur ma[cali\ 
Requerís conditionalis dé eifdém inteUigenda efl̂  
Hjel fa ltim  foium indíicit conditionem ad excluí 
dendum , noñ difpolitionem adincludendumé 
Torre^ de Majorat.part. i j.num , 2p. ’

6 2 Manifieftafé lo dicho, fi fe advierte, qué 
en el Vinculo contravenciorial, fegun la prime
ra Claufula, folo fe pueden confiderar llamados 
aquellos a cuyo favor fe impufo la prohibicionj 
y no fe entenderla haver contravenido , fietnpre 
que no fe enagenaíTcn los bienes en favor de 
otras perfonas  ̂que las conténipladas : efta pro- 
poficion es innegable, cómo también , que fé̂  
gun la letra , Don Pedro folo pudo ordenar , b

I aif^
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dirponcí en vidv̂  > b en muerte en favor de fds
hijos mafclos, y  defeendientes de aquellos m a f  
dos 5 de que fe infiere , que la prohibición , no 
folo tiene refpiciencia a los eftraños, fi también 
a fus hijas 5 y fe deberia entender haver centrar 
venido , por mas que la enagenacioi? fe huviera 
Jiecho en favor de hija, y ello, no por otro mo
tivo, fino porque las hijas carecen de llamamien? 
to en el contravencional,

d j  Efta reflexión > que refulta de la Ierra, 
conefpecial motivo es recomendable en efle Rey» 
no 5 pues el Eftatutp, que obliga a eflar a la Car
ta , excluye toda fubaudicion , y tácito , y no 
e$ admifsible otra inteligencia, que la que cort 
refponde al proprio, y natural fentido de ¡aspa?, 
labras, que fon el organo por donde fe c í̂plica 
la intención , y voluntad de los Fundádóre.5 5 y
fornp. pqr dicha sQagĈ l̂  ̂ a Doa
Pedro el poder difponer en fus hijos mafdo^  ̂j  
defeendientes .de aquellos mafcIoS  ̂de uno en otrô  
cuyas exprefsiones qualificadás, y enixas, exclu
yen a las hijas, y fus defeendientes abfolutamen- 
te 5 fe infiere por nccefsidad, que en dichaClau- 
fulq no fe comprehenden las hembras: qon lo 
que del todo fe rebate el concepto deVinculo to* 
guiar en ella.

Í 4  Refla fatisfacer a las congeturas, de 
que puede ayudarfe Don Vicente de Sefse (n. 3 1.)  
para excluir el concepío agnaticio del fidcico- 
miflb contravencional, prevenido por Don Iñi
go (num. I.) en la primera Claufula 5 y fin du
da íe hará confideracion por los que patrocinan 
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Al pretendido derecho , de que ch eftc fideico* 
miffo concurrió hembra a fu fundación , y no es 
prcfumible confintiera en excluir fu fcxo, y ha
cer de inferior condición a fus defcendientes 
cognados: ex D. Molin. de Prim og.lih.i.cap.f. 
num. yeSf. Mas cfta reflexión, como queda en los 
fencillos términos de prefumptiva, fe elide, y 
vence con las congeturas, y prefumpelones con
trarias , que de la letra refulran 5 y pudiera ícr- 
vir de algún mérito, fi los bienes del fideicomif- 
fo huvieran fido de la muger 5 pero como cftos 
fueron del dominio del Conde de Tendilla Doa 
fñigo {num.i.) Memor.Sup. 8. foL 54. Padre 
de Don Pedro, a quién fe les donb en la mifma 
Capitulación : es configuiente,que todas las con
diciones, y paétos inherentes a la manda, fe de
ban atribuir folo al donante.

dy Y  aun quando la muger por si funda el 
Mayorazgo , b eftablece el fideicomiíTo, dich î 
prefurapcion cefla, fi aparece por lo literal de la 
difpoficion , b por congeturas, fer fu animo ex
cluir a las hembras , y defcendientes cognados. 
Bellon.cow/tya. « .i 8. ib i: Secmdus 'vero cafas 
efl qaando traBamus de matre^ qMa,&‘ ipfa p rh  
mordiaUter infiituit filium  faum^ aut nepotem 
ex f i l io , tune fim iliter 'ver'um efi ^fi ^  ipfa
fecerit mentionem de defeendentihus mafculis^ 
(orunt appellatione, non ‘venire mafculos ex fee- 
mims , cum uxores foleantex confuetudine f u f  
cipere nomen familia mariti^cenfetur etiam r e f  
picere ad ejufdem nominis, &  fam ilia confer- 
tvattonem,\e£x^ canfult. 6$.. num. 55 . wk/C

Imo



Imo etiam^ cum Hierónjm, GairiéL conf,i 16i 
lib ,i, Vhi fcemtn<̂  , qu& majoratmn infiitmt fe- 
cit deBtonem agnationis mariti fu i , eamque 
woluit D E  M A S C V L O  I N  M A S C V L V M  
confervari, 0^ continuarte

66  Y fi cfto tiene lugar en el fideicomiíTo 
inftituido por íola la muger, que fe dirá quan- 
do concurre a fu eftablcciniienro, juntamente 
con fu marido? Refpondecl Señor Caflillo, Itb, 
,5'. cap, 4^. ibi.: Sed id  non procederé
in Adajoratu confiituto a feemina^ &  a mafculo 
fim ul 5 quia judicari debet ^ficut Adajoratus a 
mafculo tantum confitutus circa ^oocationem 
mafculorum. Vidend. Palma Nepos, cite tom. 
[z.AUege i6ze num,

6̂ 7 Y  fe aumenta,que fi él concurrir hembra 
al eftablecimiento del fideicomiíIb,induxeracom 
getuta.exclufiva de la calidad agnaticia, con fu- 
perior razón debiera influir para excluir la fen  ̂
cilla mafculinidad , no fiendo dudable , que e f 
ta calidad es mas odiofa , que la agnaticia, pues 
habilita a todos los varones fin diferencia , y íc 
dificulta mas el ingreíTo de las hembras  ̂ y el 
que tenga efeíto la íubftitucion regular ¡ fed fie 
eft, que en los Pleytos antiguos fe conteftb por 
los de la linca de Don Vicente de Sefsé, en que 
dicha Claufula folo contenia fubftitucioncs de 
mafculinidad, y en el mifmo concepto eferivib 
el Señor Sefsc en la citada Dccifsion 5 y lo mas 
es, fer indcfenfablc lo contrario : luego fi el ha- 
ver concurrido hembra no puede excluir el que 
fe conceptúen las fubftitucioncs de mafculini

dad,



dad, íob'refer mas’ódiófa , tiene repugnañcia fe 
eflime por eficaz, para prefuniircontra la agna
ción, que no es tan perjudicial, ni contraria 
por fu menor extenfion^ para que fe verifique el
inereífo de las hembras* o
. (58 La fegunda congétüra , que al parecer 

fe esforzara, para perfuadir no fer agnaticio el 
fideicomiffo contravendonal, fundara en tener 
llamamiento las hijas de Don Pedro {num.z.) y 
que íiempre que fe halla habilitada hembra para 
poíder fucceder , fe debe eftimar como figno in
dubitable de no haverfe contemplado, ni apete
cido la agnación 5 j  efta propoficion^ in abftrac- 
f o , podra apoyarfe , hacinando doctrinas párá 
dloi

6p Mas en nueftro. cafo fon inadaptables, 
pues no repugna , que en refpe¿to a ciertos ca  ̂
fos, grados, y perfonas , fe entienda apetecida 
la agnación 5 y en refpe£to a otros cafós, y dif- 
tintos grados, y perfonas , fe confiderenlos lla-̂  
mamientos, y fubílituciones de Otra calidad  ̂
Add. ad D* Molim l ik  3. cap. num, ^o. ibi: 
Primas cafas eji^qaando prius vocantar mafca^ 
li  ̂ eoram defeendentes mafcalii^ pofierias 
in defectam omniam mafcaloram fcemin¿a w -  
cantar in qaa fpecie prafcript4 eji agnatio in 
mafcalis  ̂ &  éoram defeendentihas mafcalis^ 
nec rejlringi debet per ^ocationem feeminamm 
poftea factam.

JO  D. Sefse , cit. decif. 2^4. claaf. 17 . da 
los naocivós que tranferive : ib i: N ec chfiat  ̂
quod feemina ¡it admijfa in aliqua parte  ̂ quia

K '  illa ‘
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illa nS reptrituf mcata infidéicommrjfb contra^
wntionis^ fed in alio contrario^ fcilicet ahfola-  ̂
ta ,  concepto in cafa q.m decederet Z). Petras de 
J\áendo^\,ahfque filits^rvei defcendentihas m a f  
culis  ̂ unde refultat^i quod quando dicttur^ quod. 
admijja fem in ain  aliqua parte Adajoratas in~ 
telligi dehet exrlufa agnationis confideratto  ̂ de-̂  - 
vlarari debet in aliqaa parte ̂  w /  grada e ju f  
áem fideicommifiyW qm  prius mafculi decan
tar  ̂ non autem tn di-verf>fideicommiJfo 
ne'enim confonat  ̂ qmd fl dao fideicommtf- 
Ja  m  eadem feriptura contineantur contra
ria 5 in uno fít habita ratio agnationes in 
dita vero neutiquam 5 ut in cafu  ̂pr^fenti £ ubi 
feemina non poji omnes mafculos, fed in cafp» 
quQ nullus mafculus effet, &  non in cafum eon̂  
traventionisffed pop mortem Z). Petri de Men^ 
áoẑ a Vúcata appdret, ■ ' ^

7 1  En nueflro cafo la fubftítucion de 
hijas fe halla dependiente de ía condición dé 
morir Don Pedro fin hijos mafcl&s , ni defeen- 
dientes de aquellos mafclos 5 de forma , que pa
ra que fe verificaíTe fu llamamiento , no fe ne- 
ceísitabá de otra cofa , que el purifkarfcla con--̂  
dicion , fin dependencia , de que el mifino.Dan' 
Pedro hüviera contravenido , b no a la prohibi
ción que fe le impufo 5 y la fubfticucion de fus 
mifmos hijos varones , y defcendicntes agnado^ 
tenia dependencia de que huviera contravenido, 
fu Padre , pues folo en efle cafo quedaba purifi
cado en favor de ellos el FideicomiíTo contra*  ̂
Ycncional, a que es cdnfiguicnte que ( agnqué

en



cn una raiTma Efcritm-a>o pueda dudarfe feha  ̂
lian prevenidos dos FideicominTos del rodo dife
rentes , pues el uno , limitado a los agnados, fe 
rige de la condición de contravenir ; y el otro 
en favor de las hijas , es abfoluto , folo con que 
fe verifique la condición de morir Don Pedro 
fin hijo , ni defeendiente agnado ¡ y como la 
admifsion de hembra folo excluye la agnación 
abfoluta , y general, mis no la limitada, y refr 
tnngida a cierta claíTe , y perfonas : es compati
ble la agnación apetecida en la primera clanfu- 
k ,  fin que fitva de encuentro la fubflituciou 
ee las hijas para en el, cafo, prevenido en ella , y 
mas fiendo, como fon^ dcl todo diferentes-. Pe- 

de M ajorat. tom. z. cap. nam. lo u
ihx; ergo., qua legis M.fpofitio hanc am-t 
plam Teflatorum facultatem in eas angaftias 
adduxit , ut ets non liceret Majaratum m ea> 
dem Scriftura aliquando agnattpium \ alijquan-: 
do fere agnatHmm , ali^^ndo. regulodr^rn in f-i

72. Ni podra reponerfe , que lo dicho tie
ne lugar quando la hembra tiene fu llamamien^ 
to para en defeébo de todos los varones , fin 
que fu fubñitucion fe halle prevenida entre los 
mifmos agnados, pero como en el cafo prefen; 
te, en ultimo logar fe halle fubftituidó Don Iñi
go, {num. X.) no puede negarfe , que fiendo, co
mo era eñe agnado, fe verifieb , que el Ifema- 
miento de las hijas fe interpufo entre losde eíía 
calidad y de configuiente , deba eflimaríe ex- 
<duido el conceptp agnaticio , por la interpofi-

cion
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cion de hembra , fegun la mas recibida , y cor^
riente opinión.

73 Pues efta inílancia fe rebate con facih- 
dad , advirtiendo , que Don Iñigo {rmni.i.) no 
fuccederia en les bienes , en virtud del Vinculo, 
contravencional , ni del condicional Fideico- 
miíTo, antes bien era ncceíTario caducaran uno, 
y otro , para que fe verifícaíTe a fu favor la re- 
verfion de los bienes intutu de el pa¿to reverfi- 
vo eftipulado.
. "74 La razón es maniíiefla , pues en el con
travencional folo fueron contemplados los hi
jos mafclos de Don Pedro , y los defeendientes 
de aquellos mafclos, y en el Fideicomiffo con-. 
dicional, folas las hijas, y defeendientes de ellasj 
íin que fe advierta otra providencia para en fu 
defeíto , que la de íi muriefle el Donatario con 
fobrevivencia de Don Iñigo fu Padre „  bolvief- 
fen a eñe los bienes con llena libertad , Ib que 
no podria fucceder, en fuerza de los referidos 
FideicomiíTos, si folo en virtud del expreíFado 
nado 5 y afsi nunca puede decirfe, que el llama- 
niiento délas hijas fe halle intercalado entre las 
fubftit'uciones de los agnados , fino dependien
te de la deficiencia de ellos , y en cafo dife
rente. .
• 75  La tercera congetura pára excluir la
aanacion en las fubftituciones de la primera 
cfaufula , fe inducirá de lo prevenido en la ulti
ma , en que para el cafo de morir Don Pedro 
menos de filias , &  filias , ¿ defeendientes de
amellos, 'o de ellas U^itimos, huvieran de bol-

ver



ver á Don Iñigo de Mendoza 5 de forma , que 
en efta claufula aparece hallarfe una , y otra li
nea pucílas en condición, de cuyo adimplemen
to dependia la reverfion eftipulada , y de eftos 
antecedentes fe inferirá,que eñando, como eftan 
expreíTamente en la condición contenidas linea 
mafculina , y feminina , refulta argumento ex- 
clufiYO de la agnación en la primera claufulaj 
lo que fe podra apoyar con el Cardenal de Lu* 
ca , de Fideicommijf. di fe, 4 Í .  nû m. 10, êrftC4 
Sed etíAm  ̂ ib i : Sed etiam  ̂ qma exprefse in 
conditione poffuit utramque lineam  ̂ tam m af 
calmam , quam feeminini^m , quorum utrum^ 
que pafsim receptum eft ejfe clarum argumen-- . 
tum exclufin;um contemplationis agnationis in^ 
eompatibilis cum conCurfu foeminarum, earum^ 
que defeendentium^

y 6 Aefte argumento fe fatisface génuiña-
mente, leyendo integra la claufula  ̂ pues en ella 
fe recopilan los llamamientos de uno , y otro 
PideicomiíTo, con la exprcfsion de que falten los 
hijos, e hijas í bdefeendientes de aquellos, o 
de ellas , fegan dicho es : De fuerte, que diftan^ 
te la voluntad del Fundador de qualificar las 
fubfticuciones antecedentes , y menos de alterar 
lo que diferetivamente fe hallaba prevenido en 

, la primera, y fegunda claufula^ termina la ter
cera al pafto de la reverfion en favor del mif- 
mo Mandante, que no folo havia de depender 
de la deficiencia de los agnados comprehendidos 
en el contravencional , si también j de que fal- 
taíTen las hijas, y fus dcfcendiences, que fe ha-

h  yian



vían compreheíidido en el Fldeicomiífo condi  ̂
cional 5 y por eño neceífariamente fe hizo re? 
cuerdo de los hijos, Miijas, y délos defcendien-t 
tes de unos, y otras, puefto, que la fobrevi- 
vencía de qualquiera de ellos, impidia, el que fe 
pufificafle la condición, por hallarfe contempla-i 
dos en las claufulas antecedentes para poder fuĉ  
ceder , y con la exprefsion de , dicho ej,
manifeílh el Fundador, que el incluir en la con
dición a los^varoncs, y hembras, y fus defeen- 
dientes, fe debía entender , (ingt^la lin^t&lis refe^ 
rendo , y no coleélivamente una, y otra linea, 
refpcíflo al modo de fucceder , pues los cáfos, y 
calidad fe hallaban determinados ya con ckridad 
antecedentemente. . v .

7 7  Y  viño el citado lugar del Gardénal de 
Lúea , mim. lo. fe encontrará , que el Fideico- 
miíTo de que trata ,  íe havia ordenado en fayor 
de los hijos , y  defeendiéntes fim^liciter\ ac 
definiit, fin el aditamento de mdfculimdad.^y 
como en efla hypothefi correfpondia fin duda el 
que todos los defeendientes pudieran fucceder, 
infiere bien , que hallandofe poñeriormente 
tn  la condición dcfedtiva la linea rnafculina , y 
feminina , no podía inducirfe apetecida la ag
nación.

78  En nueñra cafo fe verifica todo lo con
trario , pues á la diferencia de FideicomiíTos , fe 
agrega, que en el primero, que es al contraven- 
cional, las fubftituciones fe concretan en favor 
de los hijos mdfclos  ̂y  de fus defeendientes m a f  
dos, de uno en otro 5 de forma, (^cjim^lidter^

Cf
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abfoluñ , folo ticneñ Hamamlento los referi

dos , con exclufion de las hembras, y dcfusdef- 
cendiemes, y eftos  ̂ y aquellas > fu llamamien
to le tienen folamentc én el FideicomiíTo condh 
cional, dependiente de la muerte de Don Pedro 
fin hijos maídos, ni defccndientcs déla mifma 
calidad, y de ló contrario, fe incidiría en c\ con
tra principio, de dar mas fuerza a la condiciona 
que por SI nodifponé  ̂ que a la mifma difpofi- 
cion , que es la queeñablece, y da regla con 
jpropriedad. D. Seise , decif, ex num, i 2. 
D. Cafanate, conf, exnum. 287.

75? La quarta congetura para excluir la aĝ  
ilación en la primera claufula  ̂ fe deducirá ah 
incon^enienti  ̂ con la reflexión , de que C folo 
tienen llamamiento los defccndientcs agnados de 
Don Pedro, {num. 2.) carecerán de fubftitucion 
las Nietas de hijo del mifmo , y fus defeendien- 
tes, pueíló, que en la fegundá claufula folo fe 
hallan fubílituidas las hijas del primer grado, y 
fus defccndientcs 5 de fuerte, que incentive ha
yan de fer las hijas de Don Pedro principio dcl 
Vinculo regular.

80 Efta objeción fe rebate,teniendo prefen- 
te, que en la palabra por jufta interpreta
ción de la Ley , fe contiene la N ie ta , y demas 
ulteriores, quando la difpoficion fe dirige á 
tiempo remoto , yfuccefsivo, cuyo progreíTo, 
es configuiente el verificarfe en la hija del primer 
grado. D. Cadillo , controv.lih. cap, c?2. a 
num, 5̂ 8. y efto, aun quando el Fundador fe hu- 
viera explicado, diciendo: Sm eeia mi hija
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jí?r , y el pronombre m as  , no excluye la coñif 
prehenfion de las demas defcendientes, como ni 
laexprefsion del nombre dcl Padre  ̂ b Madre, y 
folo fe eílima , como demonílrativa.

8 1 Torre de Majorar. tom, 3* decif 
vum»^9^ ib i: Qmniam firmiter refpondetur^. 
exprefsíonem nomtnts Patris^ n̂ el M atris  , non 
excludere comprehenfionem nepotum cMero- 
rumque defcendentium fub eorum nomine : Vbi 
ex fenfíi plurium A  A , eam refert ratione?m 
Qmd denominatio Patris cenfeatur facía de* 
monfirative , non refiriñive 5 cu?n necejfe f t  de 
Patre mentionem facere, ut inteüigatur^ de qm~ 
busfiliis f t  mentio  ̂ confonac Palm.Nep. AUeg. 
P3« num, \ 6, V2lq\ow. Alleg, 1 8 5. num. 2 1 ,  y 
fegun Andreol. contr, 82. num, i 8. ha lugar di
cha regla, aun quando los hijos fe hallaífcn con 
la conotacion,dc (er nacidos de fu proprio cuer
po , ibi : E t hiñe etiam , communiter e f opinio.̂  
quod etiam quando ^uocantur filit ex fuo corporê  
nati: Eamen comprehenduntur nepotes,

82  D. Caftillo , cit, loe, num, 60, ibi : E t
n)ere cum in defecíum mafculorum defeenderi  ̂
-tium filia  inftítutoris voeatur  ̂ adjecio pro no* 
mine A P E A  , magis dilecta cenfentur filia , 
feemina defeendentes ex mafculo ultimo poljejfa* 
re , quam filia tnftitutoris defeendentes , cum 
eifdem exprejfa pralatio data non efl j a que es 
configuiente no poderfe negar , que las Nietas 
de Don Pedro , mediante varón , tendrían lla
mamiento en la fegunda clanfula , y con prelo- 

■ cion á las hijas dcl primer grado. .
Si



83 Si mi cortedad no me engaña , parece, 
que concretadas las reflexiones a la letra de lá 
Capitulación Matrimonial, qaando mas , pue
den deducirfe en contrario , para excluir la ag
nación, las congeturas propueftas, mas ellas fon 
tan débiles, como queda fundado , que de ne- 
cefsidad han de ceder a las urgencifsimas, y 
concluyentes , que de la mifma letra aparecen 
perfuafivas de la agnación 5 que por tales fe efti- 
maron , y calificaron de uniformidad en la Sen
tencia ,que obtuvo Don Bernardino
contra Don Pedro de Sefse, fiendo
los motivos de ella , por fu folidez , de la ma
yor recomendación 5 y que haviendofe pronun
ciado en el año paíTado de 16 1  2. fin duda pu
dieron dar el pefo , que correípondia a dichas 
congeturas, para raftrear con mas probabilidad 
la voluntad del Fundador 5 pues es confiante, 
fegun fe advierte en los Autores, que lo que 
modernamente fe confidera por débil argumen
to , en lo antiguo fe apreciaba por eficaz para 
inducir la irregularidad en los Vínculos 5 y la 
mayor diftancia , fi no impofsibilita , a lo me
nos hace mas inaccefsible el fondar fu mente 
por las reglas , que como corrientes fe hallaban 
eílablecidas para congeturarla , e interpretarla, 
fegun el tiempo de la fundación.

84 Y aunque eferibiendo por el Marques 
de Navarrens fobre la fuccefsion de la Baronía 
deTorrellas, Suelves, m femic. conf< ,̂ al hacer 
recuerdo de fu Sentencia , cuyo exemplar era 
contrario a fu idea , prorrumpió úm im . 10,

M Sen-



Sententia To^ulo non fla ck it, ^  Dó3is difpli- 
cu ít , es digno de notar, que femejantes defte* 
ílos fe hallan frequentemente ¿n calce de los 
confejos, que efcribib , en que los juzgados fue
ron contrarios 5 b bien fueííe efeífo de arrogan
te fatisfaccion, b pafsion exccfsiva a los Pleytos, 
que defendía ; y nunca fu didlamen puede pre
ponderar a lo autorizado  ̂ y serio de un judb 
■ cial pronunciamiento  ̂ que venerarían los Doc
tos 5 y el rumor popular ( fiempre defpreciable) 
comunmente es opuefto a la decifion de los Tri* 
banales.

8 5' PcH mas de ciento y treinta años, no ha 
conocido otra regla Ja fuccefsion , y han pof- 
fehido los defcendicntes de Dón Bernardima 
(num.i^.) en fuerza de lo qué dexb difpueíJo 
en fu Teftamento (como ultimo agnado , que 
con cfeéto pudo dáfponer ) por el que ganaron 
repetidas repofidoncs; y en la Lite pendente dfc 
elle Pleyto obtuvo la Coildefa de Robres, y de 
Aranda Sentencia conforme a los enunciados 
méritos 5 y afsi, prefeindiendo de la excepción 
de ilegitimidad opueña en el grado de Don Pe
dro (num. 1 z.) parece correfpondc, que la Sen* 
tencia , que fe efpera , cafo que dicha Capitula» 
cion debiera haver regulado el derecho de fue* 
ceder , acredite la exclufion de Don Vicente de 
Sefse {num.i i.) por haver faltado la calidad ag- 
naticia en fu linea con la muerte de dicho Don 
Pedro , y radicadofe la fuccefsion en la del cx- 
preíTado Don Bernardino

§.II.



§. II.
47,

S O B R E  L A  C A L ID A D  D E L  V IN C V -
lo fundado en el Eeftamento de D onjuán ' 

(num. p.) en la fuhjiitucion de Don 
Francifco (num. 8.) y fus def 

€endiente4.

26  T  As claufulas del ennhciado Tefta* 
I mentó , fe hallan k la letra en el 

Ĵldem, Á foL  8 I. ufque ad S la primera:
fe advierte,haver inftituido en Heredera utiiver- 
íal  ̂ Doña Elvira-de Mendoza {num, ichj fu, 
lierttiana , tnuget del Magnifico Juan Ftándf- 
co de Lánaja> Señor dePradilla : en cuya hereñ<- 
eia fe incluyo la Baronía , y Lugares, cuyo Dor 
minio , y pertenencia és el ábjetdde éfte Píéyoi 
y la enunciada inílitucion de Heredera la aífo- 
cib el Teftador  ̂ con los pa6tos , Vínculos  ̂ y 
condiciones, que contienen las figuientes cláu- 
filias.

87 En la fegunda, pufo por condición, qiíe 
la Heredera no pudiera ordenar, ni difponer en 
todo, ni en parte de los bienes de la-univerfal 
herencia, y por regla quedo prevenida la prohíí  ̂
biclon abfoluta de agenar 5 y que todos los dî  
chos bienes huvieflén de quedar enteros, y fin 
diminución alguna^

8 8 En la tercera  ̂previniendo la muerte de 
Doña Elvira, difpufo el Teftador huviieíle de ít 
lá tiniverfal herencia en el primer hijo máfclo de 
la dicha Doñ̂ r Elvira > kgitimo y y natural, y

en
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en los defeendientes de aquellos legítimos j y 
naturales, y de legitimo matrimonio procrea
dos 5 de mayor en mayor mafclos, fervando el 
orden de primogenitura.

8p Y en la quarta, previniendo la deficien
cia del primer hijo mafclo de Doña Elvira, dif- 
pufo , huvieffcn de ir los bienes en el fegundo 
hijo mafclo , y en fus defeendientes , con el 
mifmo orden, y calidades, con que fe hallaba 
fubñituido el primer hijo mafclo , y fus def
eendientes. ' \

po En la quinta, previniéndola deficien
cia del fegundo hijo mafclo de Doña Elvira fin 
fucccfsion, quifo , fuccedieífe el tercero , y fus 
defeendientes, y afsi de los demas, en la forma-, 
y manera , que en el primero , y fegundo qué-̂  
daba difpueño , y ordenado.

p I En la fexta claufula, para en defeñfo de 
los hijos mafclos de Doña Elvira , difpufo fuera 
fucceitora la hija primera de dicha Doña Elvira^ 
y fus defeendientes mafclos legítimos , y de le
gitimo matrimonio procreados , de mayor en 
mayor , fervando el orden de primogenitura. - 

9 2 Y en la feptima , y odtava , para en el 
cafo de no quedar defeendientes mafclos dé la 
hija mayor de Doña Elvira , fubflituyb a la hija 
fegunda , y a fus defeendientes mafclos, como 
lo eñaban los de la primera, y afsi de unos en 
otros hijos, y defeendientes mafclos legítimos 
de dicha Doña Elvira.

9 5 Profiguecn la claufula , y previniendo 
¿l cafo de faltar todos los hijos, Miijasde Doña

Elvi-



Elvira 5 y fus defcendlentcs mafclos, afsi de la 
linea mafculina  ̂ como femenina  ̂ ordeno, y 
mando, que los bienes de fu univerfal herencia, 
huvieíTen de ir a Don Francifco de Mendoza fu 
hermano {num, 8.) fi vivo fueíTe, y en fu defec
to , á fus hijos mafclos, y defcendkntes de aque
llos mafclos , de mayor en mayor , legicimos, y 
de legitimo matrimonio procreados, fervando 
entre ellos orden de primogenitura.

5)4 Y debe fuponerfe , que por muerte de 
Don Juan de Mendoza {nmn.^i) fue poífehedo- 
ra de la Baronía Doña Elvira {num. 10.) y por 
muerte de eña, fue fucceíTor , y poíTehedor Don 
Francifco Antonio de Lanaja, y Mendoza fu hi
jo {num, i^ .) y fu muerte , que fucedib quan- 
¿Q ya havia fallecido fu tio Don Francifco Ló
pez de Mendoza, [num. 8.) que es el fubftitui^ 
do en la citada claufula 9, dio motivo al Pleyto 
fobrela fuccefsion , que litigaron Don Pedro de 
Mendoza, {num. i 2.) y Don Bernardino fu her
mano, {nnm, 14.) que fe relaciona en el fupuef 
to 29. delMemor. a foL 1 1 3. y obtuvo Sen
tencia en fu favor el enunciado Don Pedro 
|i2.) en fuerza delTeftamento deque fe trata, 
fegun , quede ello aparece de los motivos de la 
mifmaSentencia, M em. foL 1 1 6 .  ibi : Recipi- 
tur autem propofltio D, Petri Lopezj de Adeudo* 
Zj>â  quia conftat deilíius legitimo jure  ̂ inclu* 

jione , titulo ad ohtinendum in hoc articulo 
in vim  ultimi T^eftamenti Qmndam D!foanni$ 
de Aíendoz^a , ejus P a tru i, y fuponerfe en 
Jos mifmos motivos haver llegado el cafo de la

N  fubf-
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fubñitucion dcl enunciado D. FranCífeo {num. 
8.) y de fus defeendientes, por no haver queda-» 
do defeendencia legitima de Doña Elvira {num. 
;io.) defde que fe verifico la muerte de fu hijo 
DonFrancifeoAntonio Lanaja-, (num.\^.)

5?5 Sí la difputa fefufriera éntrelos defeen
dientes de Dona Elvira [m m .io.) pudiera du- 
darfe de la calidad del Vinculo en fus fefpeffci- 
vas fubftitucionesj pues el contexto de las refe
ridas Claufulas prefta abundante materia para 
que fe exciten algunas de las mas delicadas quef- 
tiones, que fuelen ocurrir en punto de Mayo
razgos : mas como fe verifico la condición de  ̂
fe¿tiva , afsi de la Jinea mafculina  ̂ como feme-*̂  
nina de dicha Doña Elvira ello
tener efefto la fubñitucion de Don Francifeo de 
Mendoza (mm.8,) y de fus defeendientes  ̂pref- 
(¿ndiendo de la calidad del Vinculo, y prelacion* 
entré los defeendientes de Doña Elvira, me con- 
trahere a la calidad de la fubftitucion preveni
da en favor de Don Francifeo de Mendoza 
j  de fus defeendientes.

^6  Hallafe fubñituido D.Franco (num.2,) 
y también fus hijos mafdos, y defeendientes de 
aquellos mafclQs,de mayor en mayor,legitimos,- 
y de legitimo Matrimonio procreados, y que 
entre ellos fe huviera de obfervar orden de pri- 
mogcnitura, cuyas calidades influyen para con-¿ 
geturar, haverfe apetecido la agnación en dichas 
'íubftituciones; ex D. Molin. de Primo£. lih, 3.' 
ca^, 5. num, 4^4 Rofa, confult^ 6‘p. num, 84. 
Rot. Recem. i mm. 10. Ramón, conf

añ.



S í:
a 5. fíum. ly .  Roca, to^. i ,  difp. i^ .ñ u m . 8. 
á que fe aumenta , la notoria Nobleza del Fun
dador, y prefumiríe fu defeo de coníervar Ja 
fnemoria de íü Familia con el mayor luflre , y 
efplendor. Peregrin.¿/e Fideicom. artic.zt^.rmm. 
d8. Altogr. 2. conf.%^. num.y%. Roía, 
cit. confult. num, 17 ^ . D. Cafanate, conf. 
tmm. 3d. ^  ^

^7 Y  quando dicha Claufula admitieíTe al
guna duda, fe, excluye cfta, con loque fe pre
viene en la Claufula decima 5 pues'para en el ca
fo  de fa lta r  Don Francifco (num.S.) 7 fasdef- 
ceñdtentes mafclos por linea mafcntma te m i
mos , fe halla fubftituido Don Álvató de Men
doza, ( no efta en el Arbol) y  fus hijos» y def- 
sendiemes mafclos. , . ■

p 8 A que es coníiguiente, que ' quando ío 
prevenido en la Claufula nueve, difpofitiva ¿  fa. 
<uor de Don Francifco (n. 8.) y  de fus hijos m a f  
eu k s.y  defcendientes mafclos, de mayor en ma- 

jyor, no perfuadieta concluyentcmente fer el lía* 
mamiento de calidad agnaticia , refnita eíía ca
lidad per necejje , a villa , de que el ingreíTo de 
Don Alvaro , folo eílaba dependiente de 1-a Con
dición defeftiva de tos defcendientes mafculos de 
Don Francifco (num.8.) por linea mafculma^ y ' 
que afsi en los defcendientes de Don Alvato, co
mo de Don Diego, en la parte difpoíitiva , y 
condicional, fe halla repetido, huvieíTen de fuc  ̂
ceder fus hijos, y defcendientes mafclos, por rec- 
ta linea mafcuiiña.

PP Y en efta premeditada providencia, fas
con-



conrecuentc elTeftador, a lo que liavia dif- 
pueño en las vocaciones de los hijos, y defcen- 
dienres de Doña Elvira fu hermana; pues difcre- 
tivamente cftablecib en el modo que le fue pof- 
fible, agnación propria en la linea mafculina, 
y ftmiagnacion en la femenina; y no íe halla, 
que en el progreíTo tengan llamamiento finólos 
defcendientes mafclos de una , y otra cahdadf 
cuya deficiencia firvib de condición para el in- 
grefib de Don Francifco (««w».8.) y fus defcen
dientes.

‘roo En ellos términos fe hace lugar la Sen
tencia del eruditifsimo Senador Cafiodoro ,
5?. Epift. 2 3. ib i; A d  examen ventante qmpH~ 
tantur in certa. Na'm quis de illa re 'ajlimet 
dehherandum , ubi nihil reputatm ambigaum^ 
Y  la Dodtrina. de Peregr. de Fideic.art.ii.num , 
í .  €5“ 3. nhi-.^^Qwd ’mhominum dif^ofitionihus, 
cum verba fm t clara, fiandum eft difpofmoní 
impórtate per verba : nec alia admittenda vo~ 
luntatts qaaflio , nec conjeciaris agendum ; neĉ
dtct poteji aliam fuijfe Teptorts intentionem-,

quod eo cafa filent Advocatorum cabtla-
tiones.

lo i  Y  aunque el Emperador Juíliniano, 
’Novell.^Of. cap. i. §. 3. nos dexbadvertido, que 
nada en el concepto humano , por mas juílifsi- 
ma que fea la cofa, fe reputa por tan inconcufo, 
que no admita alguna oficióla dubitación , ibi. 
Edihil Ínter homines pe eft tndubitatum, ut non 
fofsit , licet aliquid fit v a l de jaftifsimum , ta- 
^en jujeipere qaañdarit folicitam dabitationemi
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en nueftro cafo fe halla con letra tan clara ape
tecida la agnación en los hijos , y defeendientes 
de Don Francifeo (num. 8.) que del todo fe ex
cluye la mas lexana , y voluntaria duda , por 
prevenirfe el que hayan de fer (ucccñorcs^de 
yor en mayor los hijos mafclos , y defeendientes 
de efios mafclos 5 de forma, que el defeóto de //- 
nea mafculma de ellos, habilite a Don Alvaro, 
y fus hijos, y  defeendientes el poder fucceder: 
cuya claufula uniformemente afsientan los Au
tores , fer inductiva de rigurofa , y abfoluta ag
nación,

10 2  D. M o l i n . Vrimog. lib.x. cap.6.&^, 
lib,^, cap, 5. nt^m. 6p, ( f  ibi Addent. D.Sefsc, 
cit, decifí i ip . in refponf,

D.Caftiilo,//^.^. cap,x zp, 
fic,Hañenus^ ad med, ^  noerfic. Inde*

cap.i 3 D,Yúz^tom.z,diJferí'^
4P. ad fin, ^erfic, Idemque di-
cendum. Capón- tom.i, difeepL^p.num. 
ca, de L in , Legal, art, 10, num,6t Rofa, confalt^ 
6p. num.S^. ^erfic.z. Torre, de Majorat,parP. 
¡I. cap,z<^,num, i 2 1.© ’ cap.-^^, n u m ,z ,^  feqq. 
Pegas, de Adajoraf, tom,z, cap.i z, nnm, z6, 
cap, I i,n u m ,\, cap, 15 .  num, 3, 6 4 .0 " 66, 
Roxas, de ineompatib, part, i . cap, 6,%, 2 1 . num, 
Í305. ibi : Linea ^era , abfoluta agnationis 
efi^quando infitutor E X P R E S S E ^  A C  VER^  
¡BIS C L A R IS  Agnatos invitat ad ficcefisio
ne m , ^eluti : Saccedan en efie Mayoraz^go ‘va
rón de varones, V el ita ¡ici Saccedan varones^ y 
no faccedan hejnbjaSini los varones de ellas, Vel^

Q ftex



fie  : Succédm fiem an njaroñe$ ¿éfeendieñiÉt 
POR L I N E A  M A S C V L I N A .

103 Y en la parte difpoíitiva de la claufti- 
la diez  ̂ que fe dirige a Don Alvaro, y a fus hi
jos , y defeendientes mafclos, fé repite
linea m a fc u lt n a ^ igualmente fe continua 
lo condicional de la claufula once , previniendb^ 
la deficiencia de Don i^lvaro, y de fus hijos  ̂ y 
defeendientes ^ór reéfa linea mafculma para et, 
jngreíFo de Don Diego de Mendoza , y de fus hi
jos-,-y defeendientes, eri qúe fe repite dicha cali
dad en la parte difpoíitiva , que termina a fií 
favor.

10 4  De forma  ̂ que fe -hatíé -fcpetida y fi 
geminadá- la qttalidad dé tóveí á€ fer dé-feeí̂ - 
dienres maículos por recfla linca mafeulinafe 
en todos , y cada jm p  de los que havian de. 
poder fuccéder *én füeirz  ̂ de ías v6cácÍQne§ 
contenidas en dichas claufula^ n&eve y
y once j córi lo que fe pérfüadé la- mas en i ** 
x a , y deliberada voluntad de haver ap&teci-> 
do elTeftador la agnación rigurofa en las fufeD 
ticuciones referidas, y fe remueve toda átída^ y 
queda excluidar qualquiera interprécacion.. ¿ é j*  
BaUijia 3 2. f> A d  Senafus^ eonftdf/TrébelllXQt'-* 
tCy de Majorat, 2. fart. 3,
^art. decif, i.num. 20. decifi 5’, num, 29. 
decifi, i^ . num. ^3-D. Caftillo,//é. 25#
ñum, 6, &  cap, 5 2. ptrtot. D. Cafanat. eonf 4, 
nHm,x^6, Suelv./7¿ ceñturxonfidí6,ñum^AÁtttx 
Suelv^yfw/V. I. cQnf.íy, 8. -
- .105 ' Y-fiempre que ís hace mención

 ̂ nea
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líea mdfmlina , es cOfriente , cfue n o fólo que
dan excluidos los varones cognados, íi también 
k  hija de varón agnado , fobre no poderfe du
dar , que es agnada , y contenida en la linea dé 
efta calidad:, y fin embargo, por reputarfe prin
cipio deotra linca, con calidad diferente , no fe 
le admite a la fuccefsion. Add.ad D.JViolin.//¿. i. 
c-ap. 6. rmm. 38. uhi de linea mafcnlina fit  
•faentio , filia  , qaam'vis ex mafcálo procedens^ 

fiub linea mafcuUna "voeatione non contmetur, 
quia licet fu  defcendens a mafculo , &  cúnti ,̂ 
neatur in Imea ,  efi nihilomitius altcriax. linea 
frincipium.
-L 106  Es eoníiguienie a lo d id io , que-aun 
q u ^ do poT rauerte_ de Don Francifco Antonio^ 
xSB ajá , y Merido2a,' fiaver-fal
tado h  defccndencia 1‘egitiMa de Doñá Elvira 
{mm. 10.) fe huviera deferido- k  fuccefsion a 
Don Pedro López de Mendoza, («»/». i 2.) fin- 
que Ja .excepción de ilegitimidad.opuerta , pu
diera ferie de embarazo 5 no puede dudarfe , que 
haviendo fido el ultimo agnado de fu línea, por 
fu fallédmiento , fe radico la fuccefsion en fu 
hermano Don Bernardino , (num. 14.) con ex» 
cluGpn de Dona CeciUa,^(««w. ijá.).Jiija primOí 
genita del expreflado Don Pedro. : :

10 7  Y menos pudo fucceder Don Pedro 
de;Seise,.(«a»t.2i.) Nieto del referido Don Pe
dro de Mendoza , por fer varón cognado , que 
en la ciarte, y grado de agnaciorríiguroía , ' él 
fexo folo no le habilita. D.Sefse, cit. dícifi._i^A .̂

feqq. Barbof. w A 70. nam. ¡.y. D.
Larrea,
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Larrea, tom.i. decífi- 3 4. mm. '2. 'Ko(k  ̂confalt.  ̂
6 p. num.20. ^  207. Add. ad D. Mol.
¿.lih. I. cap6. « .38. Pegas, de M ajoraUom .z. 
cap.i 3. num.s- ibi: Requiritur enim adfuccef^ 
fíonem , qmd contendens fit m afm lus, qtíod 
defcendat ex mafculis,per imeam mafctilinam, 
t f  copulante requiritur utraque qualitas £5} 
non fu fíicit, qmd fu  mafculm ■, fed etiam copu~ 
latinje requiritur , quod defcendat ex mafcmlis 
per linear» mafcuUnam varonis, aut mafcu-’
lornm.

1 08 InfJriendofe de todo lo que queda ex̂ . 
pucfto, que las fubftitucioncs en favor de Don 
prancifco , {num. 8.) y de fus h ijos, y defcen- 
dientesfon de rigurofa agnación , y que Don 
Pedro de Sefs¿, {nam. zi . )  por haverle faltado 
cfla calidad, no pjido fucccder en virtud de 
ellas, y qtic fe-radico el derecho a la fuccefsio»
en DonBernardino, [num.\r\>i y fu linea , y fe 
manifiefta la exclufion de Don Vicente de Scfse 
(num. 3 1 .) figurado el cafo , que el Teítamento 
de Don Juan {num.c).) fea el titulo , que debía 
oovernar , y regir la fuccefsion de la Baronía, y 
Lugares , que fe difputan , como entiendo pro
cede. S. S. S. C. Zaragoza , y Abril a 25. de
L1750.

B r. D. Bernardo Antonio Bonet.

IMPRIMASE.
CarrafeOjT
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